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GOBIERNO DEL ESTADO DE IHDALGO 
PODER EJ-ECUTIVO 

5-3972 

COMISION AGRARIA MIX1~A 

PACHUCA, HGO. · 

VISTO para ,su Resüludón el e:x:p·edieLte núme;:' 1
) 

2027 seguido en la Comisiún Agraria Mixtu, por con··· 
etvto de Dotación de1 ejid,o, al poblad01 denominadG 
LA LOMA, Municipio de Acit,opan, Estado de Hidalgo, Y 

Resultando Primero.,......,Que por :escrito de fecha 6 
de junio de 197 4, un Grupo d1e1 Vecinos. del pob!~do de-
nc,_:::,in~;-J,c:· LA LOMA~ Munici¡pio de Ado11,an, de esta 

· Enfidad F1ederafüva, ,s,olicit6 al C. Gobernador del Esta"" 
do en -esa época, dio:taieión de ejido, seña,\~ndo com0 
aJfoct01ble una superficie de 64-00-00 Has., cuya su
!perficie 'e~1táJ consfatuida porr: variaB fraieciones. de 
tierra que se . encu€ntran odo'sas . y que corres;;:on
den al pr:edio denominado BELLA VISTA (LA LO
MA), propi1ediad de Abrah2m Garavtito H:mseica. 

Resultando Segundo.,......,Que la. so;!icitud de refe
rencia, fue turnada a1 la Comis,it.n' Agrar1~a Mixta1 S'l 
19 de julfo de 1974, en oficio 'núme,ro 2:/1850, gir.rd:j 
po:r I1a Seic:retarfa Partkular de Gobierno, pan' qu2 
instaurara eI expediente respectivo. 

Resultando 1iei::cero.,......,Que1 la, Com(isión Agrar'ia 
Mixta' en Se:sióin cel~lebrada. 1el día: 21 de ago;sto de 
197:4, ac,o'r:dói: Instaurar el· e:xrpediente con el núme,ro 
202,7; dar los avisos acost-umbrados y turnar~o al 
Vocal para su estudio y dictamen. 

Resultando Cuarto.,......,Que la Comjs:i6n Agrar11a. 
Mixt1a, -en cüicio númeDO' 10/1077, cie focha 21 d9 
agosto -de1 1974, soJ,kitó al C Gobernador. del Estado, 
·en esa época, la I?_ubl'iicaic,í6n de la ,so licitud del poc.. 
l};ado que nos- ocu.pá, -siendo ierdenada en oficio1 nú
mero 5,¡55,54 de focha 29 de agosto' de 1974, gira~~º 

.¡)or Ja Dirección· General de G,~bernadón y pubUcada, 
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Avi.sos Judiciales y DiVe:rsos .. -. ..479-4188. 

811 el Periódico OficiaJ d:el Estado, ccn 'fecha 16 de 
septlemhr'é de 19741 en -el núméo 35· del Tomo CVIl 

RG:sU1i ando _ Qu.1ntu.,......,Que la Comis'ión Agraria 
Mixta, para conocer la procedencia de la solidtud an-

-tes mencionada, c,cmision6 con número de1_ Ofic1~0 10/ 
13.56 de 'f!~cha 2,1 de octubre' dei 197 4, ~I C. Luis, Villa
rre:al García, Ingeniero de1 Campo, para (.J.ue pract1'.
cara1 el levantamíento diel censo agr,01-pecuario, de 
acuerdo wn lo dispuesto p,or el ar\tícuio 28'6, Frac
ciión 1 de la Le1y Federol de R\elfórma, Agraria en vigor, 
e snstrue:tivó, para el revantamie1nto de censos. 

El comisionado rindi6 su informe con fecha, 6 de 
uoviemhre de 1974,_ aci0mpañando lr, documentac-ó.1 
i-el.atva y el censo levantado que a.rroijó los, siguientesi 
'(

1 f:tos: :209 -ha;'--it~ntcs,-38 jeifes. de fam.iJla y 66 pe1·s,o
:: ?:::; e~. ::.e ,·2das y cl.-e a.i (EN2.ntarse ü' cer.20, ~"2: cncor_ 
·'ró que }os solicitGntes no p.O'Seían ningun~ C2:1beza d·~ 

ganado. mayor :riJi gan~do ·menor. 
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Hecha una revisión del censo leiVantado2 se encoill~ 
tr6 eio1rrecto. 

Resrultando Sexto.-Que du~ante la tramitaiei6111 
de1J. 1erxpe•di:ent1e· que se e,studia; no comparieció en defen
sa de sus inte¡-es1e1s ninguna persorua, no obstan.t1e1 ha
berlas e.ita.do paI'.a que preis1e(ntaran sus· p;ruebas1 y alle
gatos. 

R!esultando Séptimo.-Que para conocet· eU estad.o 
legat de las. fincas, que se. ·encuentr1an. en el raldio de 
af edación de1 7 kilómelfro¡g akededor del pobtado, la 
Ooruisltón ·Agraria Mixta, comisionó wn oficio n:úme
ro 10/1502 de fecha 213 de noviembre de J..97 4, _al C. 
foigieni1ero AJtfredo Olm1os. RiamlíretZ,. lngleJTiiero de1 Cam
p10, para que ~nVíeafigara el estado legal de1 fas, fincas. 

El comisionado rindiiái su informe con tf!echa H 
de [lebrero de 1976, mani.fes¡tando1 que las coor(denada& 
geográficas. deJ poblado, que s,e· estudia son· las siguien·· 
tes.: Se encuentra s.irtuado' reiste po'bl:ado al 0-eisite de'I 
Meridiano der Greenw.ich con. una longitud igual a, 909 

os:.' y sobr1e el hemisferio lbor·ea,J con una, illa.t,it~1d de 
20? li6'. 

Los1 cultivos principale·s. a que1 se dedi.can en esta 
región son .el maíz; trigo; ceibada1; ; alfalfa; frijo[¡ y ha·
-ta ;- d~dicándos1e también los vecinos.- a la expfotaciMll 
de1I maguey y a la talla del bdle. 

· La 1ve1gertación exp1ontánea .en dicho luga.r está 
compue~t-a: por hui~aahe, p:irú, nopiaI y cardones. -

¡El cI;ima de la regti1ón es frío y el régimen pluvio-• 
méitricio1 es escaso e ir.rie.gul:ar, siendo su mayor p·r·ed-1 
pitadón pluvti.al en .. el mes, de agosto. 

A contnuaeión s1e1 hace ,e,l análisis· de las fincas 
comprendidas denrro del· radio legal de· 7 kjJ6m;etro1s. 

SAN JOSE DOXEY. Según datos 'del Registro 
Púhlico de la Priopiedad, ba,j o .el número 20 y con fecha 
11 de may;o de 19'31, apar:ece1 inscrita la aplicaclirón par""" 
dal de Bienes¡ en el I:r;itestado del sefior Juan Góme1z. 

Fracción I : Arturo1 Góilléz, 2:2-84-616 Has. ; Frac .... 
óón II: Anse;lmo Gómez, 179-15--23 Has.; Fracción 
II1: Manuel Góme:z, 1316-02-67 Has.; Fracción IV: J,01·
sé Góm:e:z García, 9·9•44-92 Has. 

Ha sufrido las· sigui.entes1 afectaciones e¡jidafos: 
por resolnciones pre·sidenciailes: 

PoblladO' Caxuxü: 96-82~00 Has., 30 de· abril de1 1935; 
Daxtih:6: 34-07-'74 Has., _30 de abr:il de1 19·3,5; San Sal ... 
vador: 78-·40~00 Has., 15 de! dicie1mhre de 19r30; Teo
f ani : 64-00:-00 Has.,: 5 de enero de1 19'3!5 ; Cañada Chi
ca: 5-·45-'00 Has .. , 5 die· enero¡ die· 19135; Total afe.c(ado: 
2,'78-74-74 Has.; Superficie restanite1: lfü-"7'2'-74 Has. 

CI.as1jficadas conio sigue·: 6qui;v;al1.ente a: 

Riego 41-13-90 Has. Rt. 41~13-90 Has. 
Temporal 51-34-56. Has. Id. 25-6'7-28 Ha.s. 
Cenil · 59-24-24 Has. 7-40:-53 Has. 

v~dor: lJicon,a e;n el año de 19315, cuyo prdio act/uahnen
te es, 1ejido definitivo! .de LA LAGUNILLA. 

RANCHO DEL ROSARlO. En el año de 1934 
1aipa~ece como prop·iedad deJ. s1e.fio'l'.' Lucas1 del Arena.I:, 
el cual es!fá ubicado en el' Munic1jpfo· de San Salvador. 
:y e1sltá forma.do por el anrtitguo Rancho de·l UO'sari1ó y 
an1e¡x:os (Do~ey Chico y Del Briavo), así como d6s frac• 
dones del llamado Caxnajay. Tenía una sruperflicie 
Kie: 206-oo~oo Has. de terrenos de riego, habiendo su-
fr:ido las sigrnientes. :af:ec.tacion,es ·ejidales, potr reso;lu-. 
cjo1nes prnsidencialies: 

Poblado San Salvador: 217-20-00 Has., dic1iémibre 
15 de 1930; Bondho!: 78-140-00 Has .. ,, abril 26 de 1935. 
r-I'ota.J afe¡ctaido: 105-·60-00 Has. Supedicie r:estante: 
100-40-00 Has 

Este rancho eetá .am:pa:rado po[" Certificado dei · 
inafecrtahilidad Agrícola número 2:8916,,, se1gún Re1siolu
cd6n Presidencial de íecha 7 de oict.ubre de 1942. 

RANCHO GUADALUPE. Según ResoTuci6n Pr8-
sidencial de fecha 6 de otub~e de 1933, dita:da en erl 
ieocpedirente de Dotación de Ejidos al poíbl:ado de El 
BOXTHA. e1sft1e. predio tenia una superficie de 243-
i93-00 Has., dasificadas comci1 sigue: Temporal" 185-
33-00 Has. ; . Agostadero,, 58-60-00 Has. 

Por dicha Res:oiución Presidencial se le afectaron¡ 
9-70-00 Ha:s. de tempor.al, re1s¡pe~:ándos.eJ~e1 Ia siwperfüciá 
que como mínima .señalaba e1I ·artículo 26 de Iia Ley 
Agraria vigen:te en ·eis.a época,¡ rie1s:tándol1e1 por Tb tantu 
una, superifície de 95-00-00 Ha.s. de: Riego Teó:rico,, 
·a.parie:cr:e;n.do .como propiedad de Ia s.eiñora: Maria, 06-, 
me.z de Mancilla y en Ila,R:esoludón Presider.:ci:al dic.t;a,... 
da m1 eJ: .expediente de am¡pffiiarci6n al po!blado de Bon
idhl6 de focha 20 de marzo de' 1940, .sie· señal.a que les.t~ 
ii.Iica ·es1 uña pequeña pr:opiedad dles:pués dei deducir 
las ventas efectuadas en favor de los poiblado,s de Dax
tho y Pozo Grande. 

Ex-HACIENDA DE CANGUIHUINDO. En e1I año 
de 1928 es¡~-a. finca a,parece1 como_ propieaad de1 Don 
Angel GaJicía y He·r.manos·, se1gún el p!fanoi informa
tivo dicha propiedad .a:parece fraccionada en ras. frac
ciones A; B; C; D; E; F y G; con fas siguientes. ~u~ 
perfücies1 : Fracción A, Ange{ García., 179-00-00 Has1 ; 
Fracci-0.n B¡ María de Jesús. Vida,. de Melgarlepo, 2fi.9-.' 
30-GO Has.; Fracción C, Esperanza G. de1 Gómez,1 193-
90-00 Has.; Fracci'ón 0 1. José Aurelio G.,. 182-10--001 . 
I-J:as1. ; Fracción E., Refugio G. de Garc!í1a, lfü-·60L..00 
Has .. ; Fralccfün F, Dofores. Garcfa, _ 176-80-00 Has. ; 
Fr:acc66n G., Luis García, 120-90-00 Ha1s:.; Tota1I frac
cionado: 152615-·60-00 Has. 

- Esta· finca fue lflraccionada según escritura :púibrL 
e;a de: 3 de agsto de 1928, ins;crib:éndo1se con tfeicha 4 
de s1e1ptiemib:r·e del. mismo año, como co1nseiculeEcia d:~: 

fa heii'encia tes('ame.nfarfa del C. Lic. Juan M. García 
Pefia. · 

!PROPIEDADES DE LUIS CERON Y HERlV[A-Total de' rie1go teórico: -74-21-71 Has. 
NAS. Las propiedades a que ·quedó r·educida la fl~nc21 

HACIENDA DOLORES DE LA VEGA. Esta pro- de EL ·RINOON,. pertenecienfü a Luis Oe;rón y Her-' 
pieda.d fue ad,judic.ada ·por remate a favor del Sr. Sal-, manas son las s;iguientes con a:notadó.n de la fecha de 
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PERIOUICO OFICIAL 475 

a Reisoludón Presidencial que la.s reconoce, como pe-1 
que:ñas iprapiedades1 inafo1e1taJbles:: 

Aseiención Cerón,, 4-27-00 Has., agosto 30 de 1944; 
Eufrocina Cer·ón.

1 
19-m5-70 Ha,s:., , ernero 21 de 1945. ;¡ 

Concepción Cerón, 215-80-60 Hla1s., noviembre 22: de 
19r44; Jovita Cerón, 214-0590 Has .. , ncwiembre 7 de 
19·45; Luis1 Oerón, 23-80-80 Has., noviembre 22~ de1 

1944 ;Leonila Cer.ón.~ 6i4-i8i5-2'7 Has., nomembre 22 de: 
1944 ; Total : 162f--0'5-·27 Has. 

RANCHO EL RINC!ON Y LA ARDILLA. El primero 
í>erteneiee a ~a Inte1starrt¡en~1aría de Re:ynaldo Cerón; 
que tine una super:füde de 185 00-00 Has.; el sle.gundo 
'.p.e.rtenece, a la sucesión die la s·eñora Cerón, cuyo Al
baae1a -e.s La señorita. El vira Cerón,i· eT .. cual fue deslin
dade y das:ificado por el Ingenñero Miguel Angel Duar .... 
te., qu~eifl encontró un.a s:uperfiCie· de1 99-00-0-0 Has.• 
c'~2~s=fic2;das como s'i.gue: 

Ago¡staderio para cría .de ganado, 7.3-20-00 Has .. ; 
"Temporal de s.e1gunda,. 17-40-üO Ha,s.; Rie1go:, · 8-40-00 
Has. 

RANCHO EL CABALLERO. Se:gún _in.forme ren
dido por ·e:l C. lngi.eniero Salvador Teuiffor. es: propie-_ 

. dad del señor Hermñnio L01Zano,
5 

que tiene una super
ficie de 73-.20-00 HaiS., con J:a siguiente clasi\fic~.ción :¡ 

·. R!º,ego, 5-3-40-00 Has.; Laiborable, 2-79-:<00 Has .. ; 
Agastade·ro, 15-81-00 Has.; Cerril, 1-2'~-00 Has. 

Igua1menfe dkho señor Loz,ano tiene dos: peque~ 
-ñas propieda.de1s de terrenos de riego dentro· de la: Ran,.. 
ch!e¡ría ·de EL BOXTHA,

1 
con una su:pg1r!ficie. de 3-60-:-00 

Has ... cuyas .superficies a.cumuT1adas equivalen ein rie·go 
_;ct:órico a unt? supe¡rficie menor que la sefüula.da; por 
}a Ley como inafoctabl e. 

PEQUEÑAiS PROPIEDADES DE EL BOXTHA. 
- ;En e1l: pl.ano infüirmativo figuran bajo es~te TI'>mlbre e:sa.s 

1Jrc¡pCeci12.des, con una superficie tottal de 105-00-QO 
Hias., las cua}es, por su :e~tens.ión y calidad de tierras 
¡son inafectahies. · 

/ RANCHO LOS OSORIOS. .Según oficio número 
889 .'C:~c 29 de noviembr-e de 1932 g;irado por el Regis
trn Público de la Pro:pied\ad, en Ac\'-opan:· Hidal,go, apa .. 
r1ece que con fecha 5. ·de agosto de 192:9 se registró 
e1scribura púbiica, po'J'." medio de la cual la b1eñora Her-
melin:da M!a.rtínez V da. de Tr:ej o y Don José Treij ,-, 
l\fartínez-, dieron en pago a fa vor1 de I .señor Alberto 
Martbtn1eiz varios hi-enes enfoe los que se· encontraba. eil 
Ifanc:ho de- LA JOYA o de LOS OSORIOS~ ubiciad') 
er ·el Barrf:o de EL HUAXTHO, según el levantamien
b del Ingeniiero Salvador Teurffl:er, cqnl'-aba .con las 
.siguientes superficies: 

Rieg<\ 9'5-20-0ü Has. o 9:5-20;...oo H2s. Rt.; .Tie:m
ror.al, 1-C0-00 Has. o 0-80-00 Has. Rt.; Agos:badero7 

l0-180-00 Has. o 2-70-00 Has Rt.; Cerril¡ 12-so~oo Has. 
o l -160-00 Has. Rt.. Total : 12:0-40-80 . Has. 

RAJ\JCHO LA QUINTA. Fue prnp_·:edad del señ~r · 
CrtóñE:z y con fecha 8 de mayo de 1928 .sie. inscribió 
uno Escritura de Adjudicación de un hrte del. Ranch.J 
La Quinta, con motivo del Juicio Sudesorio del . ciliiadó 

·señór Ordóñez en favor dé1 lia señora Carmen H. Vda. 
de Ordóifiez, así como que según 1e1 informe del: Ing. 
'Teuffer, el mencioDiada Rancho fue' fr1aiccionado entre 

1 las sigu~enrtes personas: 

Carmen H. Vda. de Ordóñez, 31-0!3-00 Ha.s .. Vi
·cente 0Tdó.ñez, 17-6'5-00 Has.; Gusta;vo Ordóñez,, 15--
74-00 Has.; Rodr,igo Ordóñeiz,, 12-H4;...0o Ha:s.; l.sidro 
O~do,ñez., 15-70-00 Has.; Marfa Ordóñez, 7~06-00 Has. 
Superficiier total: 100-12-00 H3's. · 

RANCHO SAN PEDRITO. En eLaño de 1934 
:er.a proVi1e1dad del s1eñor Elíseo Domingu~z, tenieri~o 
una supeddie de 61-00LOO H\as. y seigún e! ¡pfano in
formativo tiene una superficie de 84-010-00 Has., l'.asi 
que aún consideradas de 1a meij ar calidad resultan in
aiedfaibl1es. 

RANCHO COSAGUAYAN GRANDE. Según e 1l levan
tamiiento füwado \a1 cabo por el· lngienieró ~'Iiiguel Angel 
[)uq..rte~ resulta qUle, este predio tiene1 una .sup,ertflicie 
·de, 3!68-·80-00 Has., c.lasifica:das como sigue: 

Temporal,· 102-60-00 Has.; Agqstadero, 177-40-00 
Has.; Laboraihlé, 88-80-00 Has. 

Por testimonio número 22 de1 la Escritura de· Ad-
j l; d1cación de · los bienes~ Int.e:sfamentario.s die1 Na,talia 
Cerrón, otorg.ada a favor de ,l1a: sieñora Guadalupe¡ Ro- -
b.les .aparece que el ·Rancho de COSAGUAYAN GRAN, 
DE t;iene una superfici€1 de 4'59-50-90 Has.,,1 qu S•) 

conserva indliviso con los cohe~ederos de Dc)ña Her
nteniegilda GarCía, reprnsientaidos por 'el -Albace·a Dofi:.t. 
Eduarda Cerón; por dicha e:sicrftura; s·e .adjudic.an a 
la .señora Gua.dalr»e1 Robles entre1 otros biene.s .. ~W-:-42-50 
Has., de fos Citados terrenos, con .fecha· ~O de abril 
O.e 1928. En el Reult:ando Cu.arto de la __ Re:soJ:Uci6r:. 
Pre:si,dencial de fecha 15 de diciembre de 19313~ dicta.
d2. 1en eJ e:xpediente1 de EL MEJE, se' dice· que el predb 
do referencia cuenta con una .superficie equiv:alente 
a 250-10'-24 H2s. de- te¡m:poral teórico. 

PROPIEDAD DE MANUEL CARRASCO :y MA-· 
NUEL LOPEZ. En el Plano Informativoi de conjunto, 
lindando con el predio de OOSAGUAYAN GRANDE, 
a i)areceI1 dos propiedades a nombre de las .siguiente6 
personas: M 1anuel · Carra:sco, 32-00'-00 Ha.s. ; Manuel 
L ópez, 62-0Q-OO Has. · 

RANCHO DE COSAGUAYAN (CHICO. Este 
:predio fue comp;rado por el Ayun:í·amiento de EL ARE
NAL eri e1 mes de junio de1 19i31r con óíbjet.01 de apro
ve<:har el agua de un manantfal que· ahí existe- y tie
ne una su¡perfici~ de 1'50-00-.00 Has., de las cuales 5-
00-00 H:as. son de, riego y 'eJ rnsto d1e: cerril. 

PROPIEDAD DE DONA'CIANO MEDINA. Este 
predio según el pl.rno informativo t~ene un~ superfici~· 
de 150-üO-OO Ha.s., SJe¡gún informe- rendido por el C. 
lng. Mjgue1' Angel Dua11'.'·e, el Ínencionaid0 predio es 
una pequeña pro¡piedad, ya qu~ seg;ún anteicedentes, 
las Resoluciones Presidenciales dictadas en expedfien
".·es de la rie•gión así 1 o han considerado. 

RANCHO DE CABAKJAS. Este· Rancho pertene
c~é a los señore•s lVIón: co Rodríguez y tuvo una supe·r·
\f'ide1 primitiva de 309-40-00 Ha.s., el cual fue afectado 
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-por Resolución Presiidenciat de! focha 29 de junio1 de 
1922 :para ·potar d~ eiji.do dffiinitiv01 d~ EL ARENAL 
con una superficie- de 169 .. 00-00 Has.; los ]JI"Oipñetarios. 
donaron para Ja ampliació:n provisional del mismo pÓl
b 1ado la. superficie de 49:_35-00 Has., restárrdo1·e poir, 
lo, tanto· una s1ip~-rficie de ·90 .. 515-ÚO Has. 

RANCHO DE ESTRADA. (Fracción de Los Osorio y 
Gachupín). En el -plano informativo de conjunto: fi~ 
gura una pequaña propi·edad denominada Rancho de 
Estrada con una superficie de 60-00-0Q Has. según 
pJanos ·ie1xistentes en la Comisión Agraria Mixta está 
comp~esfo pox tres fraccdon:es,: lA VENTA otra pr6-
piedad de Severiano. Monro~ y otra de· Guadalupe Me,.· 
clina die· He1lu. Esrta úftima -propiataria con fe1cha 11 
die febrero de 192.7;~ adquivjó una foacdón de este. Ran·
cho can una superfid1e de 7-17-00 Has.; la cual fue 
I1e¡gistrada el 2 de octubr·e1 de· 1928. 

RANCHO 'EL GACHUPIN. Propdiedad de1 Anto ... 
nio Mejlía., s·egún escritur:a otorg:aida a su favor p<.·:t' 
T¡0s herederros de· la suce:sñón de: Enrique Trejo,1 He:r ... 
linda Martínez Vda. de: Trejo y Don José Treao, tiene 
las siguiente:s superficies: Riego,. 16-30-00 Has.; C~:.., 
r~il, 446-90~00 Has. To!hal: 463-20-00 Has. 

Esita. ip:ropfolda,d figu~ái a nombr·e· de Jo1sefi;na Mar
tfnez de Gu;evara, sufriendo las siguientes af.ectacio1-
nes ejidaJ.es por Resolució.n Presidencial: 

Bobilado Botibaji, 30-00-00 Has., 6 de· octubre1 de 
1933; Huaxth0;, 49-00~oo Has. ; 16 de octubre de1 1933. 
Total: 79-00-00 HaJs. 

HACIENDA DE TEPENENE. La fracción que 
a pareCie 1en el p;l:ano y. que e.s lo que1 1€' restaba: a h 
antigua Hadenda d:e: Tep1einené era propiedad de Ja Caja 
de préstamos1 para Obras. de Irrii.ación y Fomento de 
la Agr1cuUfüra, S. A.; e;st.e predio fü,e: adquirido po~ 
los vecinos del pohlado de Tepenené. 

Las antJeriores pr:o¡piedades fueiron dec]a.radas. in
afectatbles par Resolución Preside·ncdaI de focha 12 de 
enero de 19'49. 

La propiedad que señalan ci0mo alfectable los. proi
mov;ente1s del poiblado de LA LOMA, Municipio de 
Actio¡pan, Estado de Hfrdago.¡. es el predio denomin:ado 
BELLA VISTA, el cual se1 encuentra ubicado ien teirre1

-

11os pertenecien1t-e•s1 a la, Ciudad de1 Actopan .. pro¡p;ie1-
dad del s1eñor Ahraham Gara;vit,01 Fonseca; eistando 
inscrito dicho predio en el Re1gisitm Pú.blfoo1 de1 la pro
tP1edad con una superficie· de 164-431-20 Has., cuy,01s. da, 
tos fueron recaba.dos del Act:a que Obra en el Juz,gado 
de Primerra Instanda. La mencfonada propiedad per
teneció ant·eriormente al se1ñor Luis Vázquez Norilega, 
así como que Ta .citada p~opiedad pas:ó por r1emarc--e1 a 
favor de Abraham Gar:avito Fon:sec:a.; de1s:prend1éndosie 
de los dato·s1 propo~cionados por ·e1I Juez de. Prime·ra 
lnstancia,1 que s1e ignora si existe eocp·edido Certiifica
do de lnafectabilidad Agrícol:a a faViOr de A!braham 
Ga:ravito Fonseica, quien según antec1edentes,, por m~·3 
de dos' años consecutivos ha mantenido sin e1xplol1ia,-
d6n la propiedad ldenominada BELLA VISTA (LA 
LOMA), por lo que e1s1tá incurriendo en las sanciiories 

·que l~sitablece -el Artículo 251 de l:a Ley Federal de 
R1eforma Agraria, ya que de cionformid;ad con el infor1-
me rendido por el c0t1n~:s1ionad1oi de Ia Comisión Agra-
1-já Mixta, se llega al conodmie;nto que ~I referido plrer
dfo,, que tiene una superfi.de1 total de f 4-43--20 Has1.1~ -
se 1encuentra tc~fa:J;mjente albandon:ad10 1 por parte1 de su 
pro.pi1ertario. 1 

. · · 

Que -en vista de Ios elmnenrti0·s· anforio11e1s., l·a Cci
misión Agraria Mixta, emitió su a:ctamen cori :fechr~ 

27 de lfiebr:ero die· 1976; y 

_ Cons.idera!ndo Unico.-Que es prnce:dentie la s.oIL 
-citud de1 ·Dotación de eijid0i,1 pr1as:en!J'ada por los Vied
nos, del poblado de LA LOMA¡-' Municip,j10· de Ac.to¡pa;n: 
de esta Entidad Federativa, ya que en él exis~en 66 
personas ca1pacit:ada.s colll de1reeho1 a parce1Ia,. como 
tamlbién lo es que dent:r.o d{e, la, suped,ióe l1egal de 
afectación no existen fincas afec1taJbes. para dot:ar-1 de 
·edidó1 a -dicho pobI;a:do, p€r101 qrne existe una .superf.jcie 
de 64-43-20 Ha.s., correispondientes al predio denomi
nado BELLA VIST:A (LA LOMA),. pro¡piiedad de 
Ahr:aiham GaraviirtO' Fonsieiea1:· qufe: s1e· .encuentra, sín 
ie:xpfota.c~6n por parté de dichc1 propietarfo y han per
rn,aneddo ociosas por má,s de1 dos afios, cons·ecutivos; 
p.01r lo que: la citada su;pe1rtficilei se considera. di.srponihk1 
para dotar al menci,onado poblado, aplieand{y, en e1.~r-;3 
casi01 la Ley de1 tierras ociosa,s: com.o le. marca el Ar
:ticulo 2:51 de la Ley Federal de R!etforma Agraria mi 

vigor. 

El suscrito, Gobernador Constitucional del Esrta ... 
iC'lo de Hidalgo, con apoyo e.n los Artículos, 27 Consti-
1~·ucional, 29'2 y demás1 !'le¡I,ati;vo:s, de I:a Ley Federal de 
Refrn."'IIla, Agrarja en vigor:. y, previo el parecer de la · 
H. Oolmis.ión Agraria Mixfa:\ iesueiv.e: 

Primero.,.....,Es proced,ente Tia solicitud de dci~ac' 6 i 

de ejido. pres-entada por los. ve1cin0¡s de LA LOMA, Mu
nici(Ildo d~ Actopan.,, de esta Entidad F.ederativ:: .. 

:Segundo. , .... .,Se dota a di.cho pchfado con la. f'U:·"' 

p1etrfide de 64-43-20 heétárea:si (SESENTA Y CUA
TRO HECTAREAS, CUARENTA Y TRES AREAS, 
VEINTE CENTIAREASL toma:d·a,s :k1\~grnm~mte del 
;predio denominad,o: BELLA VISTA (LA LOMA), pro
pi:erlad del seño~ .A!braham Garavito Fonseca., de c.;)·11-
formidad con 1101 que establece· el Articulo 2151 dei 1 ._' 

Ley FederaL de1 Refor:nia Agraria;. ¡para Io:s1 :El.fie.-:,tm. de 
fa apliciadón de1 la. Ley de Tienais OdO'sas, dcib:l2ndei 
seir .e1xplotada dicha .superlicie en forma co1,ectiva en
tre las 6i6 personaiS: ca¡p1acitadas. 

Ter1cero.,.....,Notifíq111ese- eista Resoludó.n a la H. Co
misión Agraria Mixta para Ios efocf-os. del Artículo 
2918 de la Le·y Federal de Reforma Ag:rarr:a en vig:Gr ,¡ 
puiblíquese en ·el Periódico Oficial del Esta,do para lo1 
fin~is notifica;t;orfos. c.orreis¡pondientes y en su oportu-' 
nidad 1eJévese a la consideraci:ón del C. Presidente de 
la República, por conducto, de Ta S1ecretarfo1 de! l,a. Re-. 
;forma Agraria

1
._ a través de su Dele1gadón en eist:a 

.propia Entidad. 

DADA 1en el Palacio del Peder Efo~u(ivo del E~
ta,do de Hidalgo,"ª los cuatro días del mes de marzo 
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;m~ J novecientos sietenta y S"eis ........ .EJ Gobernaidur. 
::ms:t.itucional del Estado, LIC. JORGE ROJO LUGO. 
L~-· Socn:far:o de Gobierno} LIC. RUBEN LICONA 
lVEMAR.,....,Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

P ACHUCA, HGO. 

5-37183 

- Al ma1rgen izquierrdo dice C. LIC. ~;OSE LUIS 
UAREZ MOLINA, Gobernador Constitucional In!te1~ 
¡no del Estado. Pak.cio de, Gobierno. Pachuca, Hgo. 

Los .suscritos c~pe:sinos radicados . en el ejido 
er1omina.do TLAXCALILLA, del Municipio dei Hui
ha1pan, 

1

Hgo.; mayores de e:dad, t~ahajando actual
Q.ente en J:a agricultura, seiñalando par'.a oír noitifica
ión Ia Casa del Campesino en el pciblado de Tlax1ca_ 
ilJa, Municipi J de Huicha;pan, Hgo.; todos lqs soli ... 
=:onstitucionaJ Fracciones X y Xll, y 21'"/ de la Ley, 
-'1eideral de Reforma Agraria y en base a el!lo V€nim02, 
;olicitando tjerras -po'r vía de Cuarta Ampliación de 
,jido, fundando nuestra solici1'ud en el Artículo 27 · 
=onstitucionaJ ·Frn0cione•s X y XII 2,17 de la Ley 
~'ederal d.e: Reforma Ag1raria y el ordenamiento del 
'-\r-t. 218 de la mfsma Ley, 1para la 1cua.l ciitamos como 
)redios afoctahles CERRO FRIO, EL ZAPOTE, SOM
~,RERETE y SAUTRILLO; rropiedad de Fernando de 
a Mora Aiba_ndo, comrp1r1endido d1entro del radio de 7 
~jlómetros que, fij P~ la proipia Ley de la Mate.ria, y que 
:e e1rcuentr.a den{.ro de la Jurisdicdón d:e Tequi.siquia
pan, Estado de Quer1étairo y la que resulta. factible 
de afoctarsie .al cumplirse el tiempo que la: Ley Agra
r~a T1e c;'mcedió como finca. ganadera. 

Con. fundamento en ]a misma Ley de R:efornu1. 
Ag1n!'fia nombramos como nuestros repre1sentantes y 
que forma1n el CÜmj(é Ejecutivo Agrario a los sjgui:::!ll-
1· .es cGrnpa.ñeros,_: Pr:esid·ente, Zenón Bárc.t:illa HernáL -
dez; Secretario, Max1jmi1iano Zea Montes; Vocal; a:_ 
'01óJito Zea Ang;e1les; Suplenites: Tomás. Camaieh.o Pa-
,heco, Silvjano Villedi3~ Martíne~ y Miguel Vi !leda 

Martínez. 

Con· la atenta s1úplica S1r. Gobernador, que al ins--· 
taurarse nueisJ',r,o ,expediente en la H. Com~,sión Agra~ 
ria Mixfa., se les· eixtien.da a- nuestros represenitantes 
sns re.s¡peictivas ctr~denc_j~les que los· identifiquen, p?.,.. 

1'3 proseguir los trámites necesarios. 

En rnpera .de tener .sú valiosa .a1yuda, protestamos 
a, usted nue:s:tros respetos. (A Ia pr:e:se;nte anexam.os 
i·eI.aic:ón de solicitantes). · 

Tl2-xcalil!a, Municipio de Huichapan, Hgo., abril 
lO de 1977 ........ Preisdente, Zenón Bá:rcena Hernánderz; 
Secretario, Maximiliano Zea Mentes; Vocal, Hipb~fü~ 
Zea Angeles ........ Rúbricas. 

Re: ación de s1oici a.rit.es de fa Cuarta Am1)liac.ón 
ide Tierras del Pc·.blado de TlaxiealiJ:: a, Munic_~pio de. 
Huicha1pan, Hgo.: L--Migue1 Vfüe,da M2rt('nez; 2., ..... : 
Alberto ·castañeda· Vi,li•2;da; 3 ........ Giiherto Angeles Ga.r

. cia ; 4 ........ Eus.ebio Chávez _A¡nge1les ; 5 ........ Artemio Pachec0 
Chávez; 6 ........ Srilvfano ViFkda Mart~/nez: 7 ........ Faus:tinei 

i1\fondoza, Romero; s ........ Eleoidoro Bárcena Hemández ; 
9 ........ Hipói~lito Zea Ang~Jes; 10 ........ Felipie Ba9illo Alonso~ 
11. ....... Artemio ·Bá~cena Pa1che1co; 12 ........ Paulino Angeles 
Olvera~ 13 ........ José Gutiérrez Hemández; 14 ........ Francis- -
c,o Gutiérrez H.ernández; 15 ........ Cirino Chávez Angeles;, 
rn ........ Conce¡p.ción Villeda LeaJ; 1!/':.,.......Bonifacio CaITTJ.acho 
Leal; 18 ........ Serafín Bárcena Hernández; 19 ........ Demé(riü. 
Badillo Sandoval; 20.,_,A velino Pacheco Arias:; 21. ....... 
Gerardo Remigio Ba1ldovino; 22._:_Damián Pacheco 
Arias; 23.,_.:..,Donacia.no Villeda Leal; 24 ........ )Sabino Pa
chci::o Arias; 2.5.--Ju:::n _ Pache'3n Hernández; 26.,......,Al
fonso Camaieho Villed.a,; 2r ....... Euid.91ci0r Zeia Rojó; 28. · 
.-Palemón ·Remigio Vafon:cia; 29.,....,José OhávecZ An
gEks; 30.,_.Julián García Trejo; 31.,....,Venuhfiaillo Gar~ 
cía Pa.checo; 32.,_,Celerino Mendoza Mejía; 3-3.,.....,Ju
ventino Pacheieo Chávez; 34.,_,Lorenzo Me~.doza, Her
nánde1z; 35 ........ Mardonio Zea Angeles; 36.,_,Mario Pa
chec¡o Camacho; 37 ........ Hiiario Rojo Mejía; 3.8. ....... Eze
quiel García Valencia; 3:9 ........ Edmundo Pa,checo Cama
c:hc; 4.0.,....Silv:·no Valen~ia: Angei'12s:; 41.~Santiago 

Bá:mena; 42.,_,Luis Vill6da Marffoez; 43 ........ Dionicioi Zea. 
Mejlia; 44 ........ Bartoiki Badillo Osornfo ;. 45 . .-Te-más Va, 
lenda Paz; 46.,_,J. Guadalupe Treja Valenda; 47.,......, 
Domiro G~rcia. Valeñc.ia; 48.~-FU~b~:rto Martínez Leal; · 
49 . .-lgnado \T¡alencia kng!eles; 50 ........ .Moisés Pacheic>) 
Cháve'z; 51.,_,lsaac Pacheco ¡Ohávez; 52 ........ Santjago -
Baldovino Guerrero; 5:3 ........ IVligueI Remigio Cruz; 54 ........ 
Macario Ca.macho; 55 ........ Juarr Angeles Leal; 516 ........ ~A_r ... 
tu.ro Valencfa O.; 57 ........ Tirs.o Ochoa Cama1cho; 58. ....... 
Vallientín Ochoa Camacho; 59.-:--Tereso Bárcena Cruz~ 
60 ........ Juan Roj2s Cruz; 6L-Ü?.Epar Valrnci~>. Pa.z·; 62. 
,......,Camilo Ló;pez Valencfa,; 63 ........ Ro1sa.Ifo Ochoia, Ca;ma·· 
cho; 64 ........ Santosi Ochoa Cama1cho.; 65 ........ -Odiló.n Ochoai 
Olv.era: 66.,_,Donaciano Lóipez Remero-;, 67 ........ Jesús VJ
Ue,da Leal; 68.,......,ArnuTfo Angeles Ólvera; · 69 ........ Ment\;-
diÜ Gu1errero1 Mendo:z.a.; 70 ........ Gabriel V'Hleid~t Leal; 71. 

. ,....,Carlos Mejía I.una; 72 ........ MHnueI Mendoza Hernán.,,--
,:::iez; 73.,._Cadc·ts 1 una . Guf'iérrez; 7 4.,....,Pedro. Mejía 
Luna; 75.-Agustín L:árpe1z Mora.; 7~.,......,GiJfbert~o- Chá
vez Ruiz; 77.,_,Qelado Bá~cena B21f:lillo; 78..,....,Fidencio 
Mejía Bárcena1; 79.-Vk:ernte Leál-'~Paz-; 80 ........ León Paz 
Val1encia; 81. ....... Vfotor Badillo Zk,f.1:-; . 82: ........ Miguel Ze:2l 
Pérez; 83.,_,Tomás Camac:ho Pa1e!lti3ii'fo;·. 84 ........ Isidro Mo-· 
ra Cru_?:; 8fr.,_,Pedr.o Camiaieho Pacheco; 86 ........ Hjpófüo 
Pacheco H.ernández; 87 ........ :Serna.rdo Valencia Leal; 88. 
--·Geriá.nimo López Bárcerm; 89 ........ Em1,eibio Ochna t:=-. 
pez; 90 ........ Eyaristo Mtdía Remigfo; 91 ........ Abmidio Mejía 
H.emj.gfo; S2.~J~úme Rcmigfo O:tm2cho1; ~31 ........ Ja.cdntei 
f:ruz- Leal; 94.-Venancio Pacheco Hernánclez1; 95.--
Adán Val1encia Pacheco; 96 ........ Feliciano Pacheico Her
n.iinde1z; 97 ........ Santia.go Ba,diUo Mora; 98, ....... Moisés Va-
1Pncia Trejo; 99.~~Mc;,?és \1?.fenc"a Ler>,1

; 100.--R~·nwsl
uo Paz Hernánde1z; 101., _ _.pab.J,o Paiz Bárcena; 102 ........ 
Angel Cháve1z Mejía; 10.3 ........ Vicentei Zea Me 1jfa; 104.,_, 
Genaro Cruz Romero ........ Por el _Comité Eje.cutivo Agra
úo. 

E1 C. LIC. EVERARDO ZARATE CRUZ, Secreta
r-lo ,q.,e la H. Comisión Agraria. Mix~:a en el Estad-o, 
CERlXFICA: Qu.2 Ia presiente é copia fiel deb:aa~ 
m,eiite cD:tefan_a. ieion fa originaY.,L.P2.chuca, Hgo., 6 de 
juni,o' de 1977 ........ Rúhrica. 
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5-31779 

SECRE11ARIA DE- LA REFORMA AGRAIRIA 

DELEGACION EN PACHUCA, HGO. 

C.-.LIC. JORGE.ROJO LUGO, 

Secreta,rio de la Reforma Agraxia. 
Presente. 

los que· - suscribimos, c¡ampe1sinos c:omuneros en 
Jpos:~s.ión de1 las tierras der predio denominado. LOS 
ALUMBRES~ deI Municipio d:e Metztit.I'án, Estado de 
Hidalgo, sefiaian-d10 como domicilio para oír notificar 
cione1s el mismo pobl!.ado a tr.aViés . éleI C. Juez Auxi
liar del lugar, .anll'.e usted c.on todo respeto expone
n~oS' lo siguiente: 

So1icitamos a usted por este conducto s·e1 instaure 
€X¡ped.iente: de· reconocim.ien(o y tituJiación de bden:e.SI 
Comunales con fundamento en 1os Artículos 3156, 357, 
3~58 y 359 d·e la Le~ Fede·ra1I de· Reforma Agraria,· yat 
que estamos en p.o·s.esión de_ las üerras_ del predio am
teE, citado y que" üsufructuam.os en :forma -padfica y 
públicar en una ·e:xtensión apToximada de 100-00-00 
hectáreas. -

Ror, Jo· quE?· rogamp·s-a usted se:a tan gentil de gi
rar instrucciones, a qui.en corresponda para. ·el efecto 
de que se inS.taure n~tro expedien(e; y se publique 
en el Diario Oficial de la Federación en el -término· 
que señal1a la l~y y .sie ondeine1n los; trabajoiS.--inherei1-

. tes ¡p-ara Ja debida- integración del expediente hasta 
su r..eso1uci6n definitiva. 

P~otestam.QS a usrted nues)Lros respetos. 

Pachuca, Hgo., a lo. de marzQ 'de 1977 ....... Firma~· 
de Campesinos. -

El C. LIC. SANTIAGO BAUTISTA HERNAN
DEZ, Delegiado de la &eeretiaría de la Reforma Agra,
ria, CERTIFICA: que fa presentie es copia i:f1iel sacada 
<lf.~ .su original, del documento que· obra en e11: archivo 
de esta De.J,eg¡aieión.-Pachuca, H¡go., a 2_9 de marzo de 
1977 ....... Rúbrica. · · 

5-3778 
PETRQLEOS MEXICANOS 

DEPARTAMENTO CENTRAL DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

México, D. F., aJbril 7 de 19'76: _ 

~R. LIC. FBLI:?C BARRA GARCIA, 
~ecnfario de ·la. Refürma Agraria. 
Bolívar No. 145. Ciudad. 

EDUARDO MEDINA URBIZU, Jefe del Depar
fa:lmento Central de Servicios Administ:r~ativos. y Apo-_ 
ide·rado de la U/stitución Pública Petróleos Mexicanos~ 
ante us;ted eion el debido r~1pet:o .. comparezco y ex- -
pongo. 

L-Que para cumplir con lo dispueisto por eI Ar-
1!ículio 3,43 de la Ley PeideraI de Reforma Agrarja en. 
vigor, 1solicito en e~ropiadón una superficie de 
3-150-9'7.96 Has.,. de te:rrenos, pe[ften:e1cientle18 al Ejido 
Mi!.lltit:lán del Rey (antes. Biomitzha), Munid¡pip de 
Tula, Estado de Hidalgo; sup,erficie quei se muestra 
1en el plano QE-14:6 que. p<>r triplicado sff anexa a esta 
solic~t'ud. · · 

2 ....... EI destin9 que esta Ins.t!lutci6n dará .a. la super
f1cie solicifaida en ex:pro1pi;aóón,, · S·e1rá para el aloja.:. 
iL1iénto y derecho de vía del ('ya.soducto·de 14" a Refi
ilería Tula de All:ende. 

3.-Las causas de utilid~d pública de estas, obras 
:se pre'Ven en favor de la Ind u:stria Petrolera ,enJto dis,
'pu~esto por el Arficulo 10 de la Ley Reigfamentarü-~ 
del Artículo 27 Omstitucional en el Ramo de~ Petró'"' 
I1eo de 2.7 de, noviemibre d1el mismo mes y año, en re.Ja .... 
(:ÍÓn con las, Frasdones I, V, VII y IX de1l1 Artioolo 112 
idEl la lJey Federal de1 Reforma Agraria en vigor. -

4 . .....-La indemnizació.n corres.pondiente· · s, e r á de 
acúe:rido con eI ava.Júoi que en su oportun~dad practique 
la Comisión del Ramo de: Ja Secreta~ía del Patrimonio¡ 
Nacional. 

Funclo mi petición en lo dispues:'-'o por los Artícu
los 3o., 4o. y 1001. d.e, la Ley Re1gfamentaria del Artícu
lo 27 Constitucional en e:l R!amo deil Pefo:-1ó1'.eo en vigoY, 
-3o. Fracción III; 4o. y 4:510. deJI Reglamento dY2' la Le1y 
,2nt"eriormen;te citada; 112. Fracciones I, V, VII y IX; 
J14,, 116 y 343 y demás relativos, aip[icable:s de la1 Lery 
Fedeir.al de: Reforma .Agraria invocada y demás. disp_o
s~ cfones legales vigeri~"'.e1s y a¡pfjcahiles al :caso; lo. Fra:c
ciones· l, V, VII, IX; XI y XII de la: Ley d.:~, Ex:propia-· 
c)6n y 12 de,I Reglam~nto de !os Fondos Comunes -y 
Ejidales de 23 de abril dei 19'59. 

En mérito de lo expuesto y con apoyo en f!as djs
po:skiones 1€1gales invocadas,, a usted C. Serr,etario d.~ 
fa Re.forma. Agraria, con todo res¡peto pido: 

L-~ Tenerme por presentado en bemrpo , y forma 
1con e1sta so!licitud de expmpiaición de -8-'50-97.9'6 Has., 
dte 1tJe,rrenos pertenecientes al Ejido Mdnatitlán d~I Rey, 
(an:tes Bomitzha), Municiprio de· TuÍa, Esfado de Hi 

· da·lgo. 

IL--En atención a que sie r·eúnen los requisitos: le1- -
gaJ.:es necesarios s:e dé eJ trámite que· s·eñalan los Ar
:ticulos 343 al 347 inclusive, die la Ley Federal de Re .... 
forma Agraria en vigor. 

III ....... En su 0iportunidad, obtener d12l C. President·~ 
de fa República, el Decreto de Expr.opiació.h re1s¡p·ecCivo~ 

IV._.;Con base en lo esta:bleddo por los Artícul1os 
23 y 48 de1 I:a Le0' Agraria jnvocada, esta Ins.tituc:ón · 
ccl·ebrará el convenio o convenios que sean n,e1f;es.arios 
con el Comisariado Ejidal re:spedivo. 

Prcltiesfo a usted las - seguridade1s de mi atenta y 
es~ecial cmiside-racjón. 

LIC. EDUARDO MEDINA URBIZU. Jefo del De
pr.2/-amen to Ce'ntros de Servicios :Administrativos . .-.: 
l\.úbrica. 
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5-3780 

PETROLEOS MEXIOANQS -

DEPARTAMENTO CENTRAL DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

México, D. F., febre1r10 11 de 1976. 

SR. LIC. FELIX BARRA GARCIA,1 
Socn.(a:do de· la Rerfi0·rma Agraria. 
Bolívar No. 145. Ciudad. 

RICARDO CARRILLO DURAN, Subdire:ctor Téc
nico Administrativo y Apoderado de la Institución Pú
blica Petróle10's :M:exicanos, ante us:ted con el debido· 
TetSr.peto, comparez.co y expongo : 

- L ..... Que pam cumplir con lo dispuesto por el Ar-
1' kuI101 348 de l.a Ley Federal de. Reforma. A,graria en 
vjgor, ¡solicito en expropiadón una superficie de 
3-013 11A5 Has .. , de terrenos perteniedeintes a J,o;s Eji-1 
;dos Sannago Tlapa1coya y Huixmí, Municipio de Pa
ch uca, Estado de ·r-udaJ1go, superficie· que1 se mu1estra. 
en los. planos CNfA-DV-1032 y CATA-DV-1033, que 
ror trl;pf c<:lid.o s.e anexan a esta solicituq. 

2.,......fü ·destino que esta Insti!'.uéi6n dará a la. super~ 
f1cie solicitada en· exprapi.aóón,. será para el aloja.· 
mien\t10 1 y dis.re1cho: de1 via, de lü1s duetos de: 12'" y 14". 

· 3'.-Las causas de útHidad pública de ésltas obras 
:be ;preven<en favor de la. lniduis'!-.ria P·etrolera en Fo <lis.·· 
¡pu1esto pocr el A11:'iculo 10 de la Ley Reglamenta.rfa~ 
del Artículo 27 Oonstitucional1 en el Ramo de1~ Petró .... 
leo de1 27 de1 noviembre die1 mismo mes y año1, en rela ... 
ción con. fas. Fracciomes I, V,1 VII y IX de:l Artí.c1ulo 112 
rJe fa, lie¡y Federnl d€1 Reforrna Agraria en vigoT. 

III.,......En su 01portunidad, obtener1 d1el C. Pre1s:ideinte 
de ta Rep11füliea, el Deereto de Expropiación re1s1peidtivo. 

l\1.,_;Con bas1e en lo e.stabiecido por los Articul101~ 
23 y 40 de1 la. Ley AgTaria invocada,, eista Institudó:nJ 
celeb:r.ará .el convenio o¡ convenios que s·ean niece,sarios 
con el Comisariado Ejidal respectivo. 

PrQtiesto a us:te.d las seguridade,s. de mi atenta y 
.especial eionsideración. 

LIC. RICARDO CARRILLO. DURAN., Subdirec
tor Técnico Administrativo.,......Rúhricá. 

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-4003 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS 

PACHUGA, HGO. 

En la Ciudad de .. Pachuca. de Soto, Estado de Hi
dalgo, a los v.e5nte días del melS d:ei abril de· míl nove
c.i·e~l os setenta. y s.ie/te~. 

El C. Lic:enciado JOSE LUIS SUARE{-. MOLINA~ 
Gobern:ador Constitucional Intre:rino -del Estado, Libr8 
y Sorberano d!e Hidalgo, en atención a las s0Jicitude1s e.e 
.. ex-ernció-n de impuestos, suscritas por el Lic. -JUAN 
JOSE RUIZ MESTAS.

1
. A¡podera.do General del Banco 

. Na:cional de C~édito Rural, S. A., como Fiduciario dlel 
Gobiemo -Federal en e{ Fideicomiso "Fondo del Pro
grama de Descentraliz:adón de I as. Explotaciones Le
cheras de1 Dislfü·ito1 Federal", contenidias en escritos 

4.,......La indemnización correis¡pondielilte 8 e r á de ~1e flecha 3 de ;agosto y 14 de diciembre: de 1976, h:i 
acuelido con el avalúo que1 em su oportunidad p1ractique - .tenido ª bien dictar el! sjguiente 
12 COimis:ión del Ratno de la Secreta.ría del Patrimonio 
Nacional. 

FundO' mi pe:tkión en lo dispuest'-o pür los Artícu
los. 3o.,. 4o .. Y lOo. de 1a Ley Reglamentaria del Artícu
fo 27 Constituekmal. en el RJamo. del PetJ:"ói'eo en vigor, 
3o. Fracción HI; 4o. y 45,Ó. de1l Reglamento de 12, L~:y 
<anteriormente' cjtada; 112 Fracciones. I, \!, V[I y IX; 
114; 116 y 343 y demás relativos ap1licabl.e1s de la Lery 
Peder.al d1L Reforma Agraria invo1eoada y demás. disrpo_
siciiune:s legales vigen\··e:s y a1pl\icabiles al caso; lo. Frac
eiones I, V, VH, IX; XI y XII de fo, Ley ds Expropia'"'· 
'~.ión y 12 del Reglamento de i os Fondos Comunes. y 
F.iidales de 23 de abrfi de1 1969. 

!En mérito de lo expuesto y con apoyo en 1~as d]s
po:sidone•s legale:s invocaida.s, a usted C. Secreta,rio de 
la Reforma .Agraria, con todo res1peto pido: 

J.,_. Tenerme por pr~sientado en. fcmyx; y forma 
con esrta soJicitud de exprorpia.ción de una.. superfic1e 
<le 3:-03-11.4.5 Has., de tenenos J>erteneciente1S· a los 
Ejidos San!!fag10: Tla¡:pa.coya y Huixmí, Municipio de 
Pachucai Estado de Hidalgo. 

n.,.. ... .En atenóón a que E:e reúnen los requisitos le~ 

-gak·s ne,ces.2.rics se dé e1, trámite que sieiñafari l·Js Ar
tículos 34;3 al 347 indusive, .de· fa Ley FedeTal de Re-. 
forrra Agraria en vigor. 

ACUERDO: 

T-Con fundamento en Io dispuesto por e[ Ar
tículo 3o. Fracción l,, de la L~y del Impuesto a ttras · 
l?.óón de Dominjo de Bien:eis. Inmuebiie1s; /\rtículo 5o. 
Fracóón II, de la Ley del Impuesto soibi'~, Dona1c.io--

-nes. y Ar:f11ie.ulo 312 de fa Ley die1 Hacienda, Y-odos vi
gentes par:a. el Estado de Hidalgo; por lo q1rn hace a, 
I a adquj1sición de -los1 inmue!bl:elS siguientes: Lorte No. 

.10 de 1-a manzana N9. VIII, con superficie d;e 14,755.565 
r.:12; Lote No. 11 de la manzana. No: IX, co:n superficie 
de 71,365.1903 m2; y Lüite No. 8 de Jru -manzana No. 
t con superficie de 28,381.1'6916 mQ; descrito con me
djd:as y coJ',indancias en el .apartado V de la solicitud 
de :fücha 3 dei agosto de1 1976, y foacci6n de p;r1eidio EL 
TEZONTLE, con sup1e·:rificie die1 31)1500.0.0 m2; -emrn
ciado en solicitud de fecha, 14 de; diciembre del mü
rno año, loeaiizad'os en el Municipio die1 Tt;:Za.yuca, Hgo. , 
se dedJa.ra al Banco Nacional de Crédito Rural, S. A, 
en su calidad de fldudario de:l Goqierno Federal, Bn 

el Fideicomiso ''Fondo del Programa. De:s1centr12Jización 
:de ~a.si Explof-acionie1s Le;c·he!ra1s1 deJ D~strito Federal", 
EXENTO en el pago de les im11Juesto,s a Tra.s~:acié-n de 
Dominio' y Donad<:mes, así como. en los Derechos ::le. 
m~gis:tr10 de Ia Prop1~e.dad, que de·. acue·rido con 1a.s Le-
-·c·r dsl Esta:dc, corre1:::ron\.:ie:n -21 mismo. 
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21.--Háganse los trámites correspondientes ante las, 
- Oficinas del Gobaierno del Estado. 

·3.--Notñfiques1e! y cúmplase1. 

Así lo resolvió y firmia1 ·el C. LIC. JOSE LUIS 
SUAREZ MOLINA, Gobernador Constitucional füte-
:dno, ait··e la fé de Ios1 C.C. LIC. FERNANDO LUGO 
VERDU~CO, Secretario de Gobierno; LIC. CESAR 
VIEYRA SALGADO, Secretario de Desarroillo Eco'" 
nómico y Social-; y LIC. RAFAEL F. LAGOS MAR-_ 
TlNEZ, ·Secretario de Administración y Rinanz~s de1I 
-Gobierno deJ Es:tado de Hidalgo. 

Atentamente. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-
El Gobernador Constitucional Inte1riino del Estado de 
Hida,lgo,. LIC. JOSE,LUIS SUAREZ MOLINA.--EI Se
cretario de1 Gobierno, LIC. FERNANDO LUGO VER. 
DUZCO.--EI Se1cretario de Aldministración y FJnan., 
zas, LIC. RAFAEL F. LACIOS -MARTllNEZ .. -EI Se._ -
creta.trio de De1s1arrollo Económico y Social, UC. CE
SAR VIEYRA SALJGADÓ·.,......Rúbricas. 

5-4004 
COMISION DE PROMOCION ECONOMICA 

PACHUCA, HGO. 

C. OSW ALDO CA.MARGO C., 
Gernrr~e Aldministrativo de Herr,amientas 
Clev;eland, s. A. Pr·esente. 

En aJtención a su escrito de· fecha 16 de1 ma.rz,'J 
de 1977, ·esta Comisd16n de Promod!Ón Econólmica: de1l 
Estado de Hidalgo: 

CONSIDERANDO 

L---Que con fecha 30 dre, ju.ni o de 1\96:5, .se Ie con ... 
cedió a la Empresa denominada. ''AUXILIAR AUTO
MOTRIZ", la exención de los imrprues~·os a, que1 se r/ei-1 
.f:ier,e el Artícufo 4o. de l'a Le~ de1 Fomento Indµstrial 
par.a, ·el, Estado de Hidalgo, por el término de! s1ei1s años, 
a ¡partir de, su pulbl::i!cadón len eI Periódi1e_o Oficial, que 
tuvo lugar con fecha lo. de julio de' 19'615. 

II.--Que con f!echa 26 de marzo de 1968, I'a. Comi·· 
~i6n de Promoción Ecanómica1 autorizó Ia transforen
cj a de la ex·ención de impue1stos, a favo~ de "HERRA
JVHENTAS TELL", S. A., nomhre· de la, razióin sociai 
que, aldquirió Ira Empres/a deinomiin1ada ''AUXIUAR 
.t\ UTOMOITRIZ". 

IIL--Que con focha 25 de a1go1sto de 19i6'9, ''HE
RRAMIENTAS TELL", S. A., solicita la transferencia¡ 
de la exención de J.os impuesto1s,, a favor de la nueva 
:razón socdaJ "HERRAMIENTAS CLEVELAND", S.A. ; 

Tuvo a.·bien ACORDAR: 

Que con fundamento en e'I Aritfoulo 17 de la Ley 
de Fomento Industrial para el Estado d€1 Hidalgo, se 
autbriza Ja tra,nsferencia. de la exención de, impues
to1s, conc1e1dddia originalmente a. I.a Em¡preisa denomi
nada ''AUXILIA'R AUTOMOTRIZ", después a. ''HE-

RRAMIENTAS TELL", S. A.,, a la Empr1esa. que ac 
tualmenf'iei se denomina ''HERRAMIENTAS CLEVE 
LAND'', S.A.; piara que,· :surta 1e(fe1ctos hasta e~ día 31 
de junio de 1971, en que termdnó1 Ua vigencia ~1 l: 
ex:ención concedida;. por reso~ud6n de fle1,cha 30 de ju· 
nio de 19i65.. 

Lo que1 comunico a usted para lüls fines y efecto~ 
fo.gales ,a, que haya lugar. 

·Atentamente. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO , REELEOCION.~ 
_ Fachuca, Hgo., 14 rde junio de 1977.--El Gobernadori: 

Con8füuciionaI Inte]rino del Estado y Pre.sidente1 de 
1d Comisión de Promoción Económica, UC. JOSE 
LUIS SUAREZ MOLINA.-EI. Secrert1airio de Gobie.r
no, LIC.- FERNANDO LUGO VERDUZCO.--El Seicre:
tario de Administración y -Finanz,a:s, LIC. RAFAEL 
F. LAGOS l\1ARTINEZ.,....,B Secretario de: Desarrollo 
Ec.onómieo1 y Social, UC. CESAR VIEYRA. SALGA· 
DO.--Rúbricais. - -

5-3539 

JUZGADO. SEGUNDO DE LO· CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se notifica y emplaza en forma legal H w ALDO 
CARBAJAL, dentro de:l Juicio Ordjnario Civil pres
cripción positiva y .a.dquisitiva promovido por MARIA 
DEL REFUGIO TREJO RIVERO, expediente núme
ro 2:67 /977; por· i.gnorars~ su domlcilio dándo1J',e la Se-
cretaría el término de 30 días después de la última 
publicación, apercibjdo que de· no contestar la deman
da .sreá declarado contf'eso de los, hechos que dej~ de 
conf,star, eron referencia al Lort:e1 núanero 70 -de la fr.ac..: 
ción :Y de la e¡X-Hacienda La Cañada,5 ubicad.a. en Pl 
Municipio de Tolcayuca, die este Distrito Judicial; de 
conformidad con .el artículo 121 fr:acción II del Có<lígi~;. 
de Procedimiento:s Civiles. 

Edictos se publicarán por tres veces eionsecuüvas 
1en~ el Peri6dico Oficial del Es.tado y EI HidaJguense, 
así como en lo·s lugares públicos. de costumbr,e y table'
ros notWcadores. 

P.aiehuca,' Hgo., a 20 de aJbril de 1977.--El C. Ac
ürnriio, P.D.D. JAVIER TOMAS BAKJOS ROSADO. 
-Rúbrica. . 

3-3 

Administración d,e Rentas.--Pachuca, Hgo ....... De
rechos enterados, 5 de julio de 1977.--Recibido, 
julio 11 de 1977. 

Cada mexicano debe emp:render incansablemente la!! 

tareas aconsejables: cttvar zanjas, formar bordos, plantar y 

cultivar árboles.. construir terrazas, sembrar plantas: todv 

ello con la mira de romper los vientos .., detener la1 to· 

rrenteras. 
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5-31536 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

IGNACIO BAUTISTA FLORES, promuev.e Di
Lgenci:as de Jurisdicción Volunriaria para. .acreditar 
pos1esi:ón y propiedad de' un predio u~bano., · ubica~o 
en Venta Pri1tea s/n de este Municipio y Partido Judi
óal, cuyas me,didas y colindandas dbran en el' expe"" 
diente número 487 /77 en :eiste Juzgado; se hace del 
c,snocimiento de las perr:sonas que s1e crean con mejor_ 
o igual derecho que el promoviente, lo hagan valer en 
Juzgado Prime'~º' de lo Civil. 

Se notifica y emp~aza en. forma I1egal a la Sra. 
tvJ aría Teresa Mendoza de . Silva y /10 dei quién sus de
rechos reiprie.sente, o susttitu~.a y fam:b['én de cualquier! 
persona física 10' moral, pública o pri vada1, expedienlt,e 
n:úmero 410/977 ,. por ignorarse el domicilio, quedan 

. en la Secrefarfa del Juzgado, oopias de traslado,, ,conce"
cU éndole un término de-40 cuarernta días, contados. a 
pa,rti.r de1 la úlltima publicación, quedando ape,rciblios 
Ctue effcáso de no contestar ,a la demanda se,rá deicla
rado presuntivaménte confeso de los hechos que deje 
d ei responder. 

. _ Publíquese el presente Edic\ho. por tres veces con
secutivas en ,eJ Periódico Ofidal del Estado, en El Sol 
de Hidalgio1, a.s.í corno en los 1t1ahJ.e,ros noti'fie1adores, de1 

· cos,tumbre y .sitios de· e·sta. ciudad. 
Edicto se publicará por tres veües1 _consecutivas 

rn p,e,riódico Oficial del Estado y NuevlO Gráfico. así . 
com:o en Tableros N otificadores de costumbre: 

Pachuca, Hgo., junio 21 de1 1977.,.....,El Actuario, 
P.P.D. JAVIER TOMAS BAÑOS ROSADO ....... Rúhrka. 

3-2 
· Pachuc.a, Hgo., aJbril 27 de. 1977.,.....,El C. Actuado, 

P.0.0. CARLOS MANCILLA ESPINOLA.,.....,Rúibrica~ 

3,....,3 

Administración de Rentas.,.....,Pachuca, Hgo.,.....,p~
rechos ,en1terados, 5 de julio- de 1977.,.....,RJecibido, 
.iulio 11 de 1977. 

5-31551 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

. FLA VIANO CAMARGO AZPEITIA, prro:rnueve 
€ste1 Juzgado: Diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam ac~editar derechos posesión y propiedad 
vü{ud prescripción positiva, res¡pedo predios urbano:si 
ubicados en Pueblo L~gunilla, Municipio San ,Sai.vador, 
Hgo.; .superficie 00-06-14 y :00-03-15 Has.; medidas y 
.colindancias ,obran expedfonte respectivo. 

Auito admite diligencias ordena publicar.se pre·
Sf.:nte dos vec,eis con:s:e1cutivas Periódicos Oficial del 
Estado' y Sol de Hidalgo; pe,rsona.s se, crean con mejo~ 
res ·d,ereichos, los hagan val1er. 

Ac(:opan, Hgo., junio 27 de 1977.,.....,El Secretario, 
P.D.D. ROSARIO GUTIERREZ TELLEZ.,.....,Rúbrica. 

2,.....,2 

Administracirón de Rentas ....... Pachuca, Hgo.,.....,De-
rechos entern.dos, 6 de· julio de 1977.--Rie:cibido, 
JUiio 11 de 1'977. 

5-3594 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ordinario: Civil promovido por PETRA MA 
GOS ROJO, e;n contra de MARIA TERESA MENDO
ZA. expedienit,e número 4101/977. 

Administración de RenJ.as.--Pachuc.a,, Hgo.,.....,De-. 
red11os enterados, 4 de juHo de 1977.,.....,Redbido, 
julio 21 de 1977. 

5-31501 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARINA CASTRO MEJIA, promue,ve Diligencias 
Inform31ci6n Testimonial Ad-Perpetuam justificando 
hecho p1os:esi6n y derecho ~n·o1piedad respecto pre.dio 
1~rbano ubicado en 7 de febrnro No. 206, ciudad; me
~idas y colindancia1s obmn e,xpedi1ente No. 407 /77 . 

PubVicase por dos Neces consecutivas de ücho e!1 
ocho .días Periódicos Oficial deI' Estado y Sol de: H 1-

da1lgo se editan Pachuca y ciudad res,peictiv:ameW,;e, 
así como table·I'IO'S notificadoreis de coistu1mbr1e. Con,.. 
voc:ase personas cré!anse derecho predio referenci~, 
preséntense· deducirlo dentro del término d~, Ley. 

Tulanóngo, Hgo.,, junio de 1977.,.....,El Secretario 
de1l Juzgado, . J. CARMEN ACOSTA MONT AÑO._. 
Rúbrica. 

2-2 

Adminjstradón de Renfas.~Pachuc.a, Hgo.,_,De
rechos ernt:erados, lo. de julio de 1977 .,.....,Recibido, . 
Jl1lio 11 de 1977. 

5-3;5,01 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JUAN. PEREZ GUZMAN, promuerve Di15gencias 
Información Testimonial Ad-Perpetu:am JUSl1ificando 
hecho: poses5ón y derecho propiedad resrpecto predio 
rústico ubicado en Acat.lán, Hgo. ; medidas y colindan
e.ias abran expediente nú:Íne1ro 414/77. 

Publícase por dos veces c.anseicutiv.as de ocho ·en 
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ocho días Peri6dicos Oficial del Estado y Sol de Hi
dalgo s,e editan Paichuca y ciudad respe1ctiwmienrLe!~ 
así como tahlre1i:io·s, notificad ores. de corstumbre. Con,. 
vocase personas cré:anse de1re1cho predio referencia, 
preséntense deducirlo dentro d;el ifürtmino de Ley. 

Tulancingo, Hgo., junio de 1977.-EI Secretario 
del Juzgado, J. CARMEN ACOSTA MONTAÑO.~ 
Rúbrica. 

2 ........ 2 

Administra.ci.61). de Rentas.--:--Pachuca,, Hgo.~De .. 
rechos ;en:térados, lo. de julio de 1977.~ReiCibido, 
julio 11 de 1977. 

5-35·38 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ADOLFO TABOADA ISLAS, prromueve Diiigen
cias de Información Testimonial A:ci-Perpetuam: para 
justificar el heicho de Ja pOiS·eSi16n y erl derecho de: Jal 
propiedad quer tiene rersperct¡o: de un prvedio rús1tico ubi
cado en Sección Se1gunda de.J Munieipio de Singuilu
can, Hgo., y qu)e per:tieneci6 :al seiñor Brígido L:6pez 
MárqÚez; medida1s. y c1o'lindancias olbran expediente 
respectivo. 

Pubiícas,e dos veices consecutivas Periódicos Ofi
óal del Es:tado se edita Ciudad Pachuca1; Ruta se edi
esta ciudad y parajes púbU1c.os. ubicaó6n ·inmueble. 
Oonvróica:se per.sonas créans,e1 derecho predio referen_ 
cía, p~eséntens.e· deducir~o -dentro del :término de Ley. 
Cumplimiento Artículo 3029 del Código Civ:il. 

TuJ;anc.ingo, Hgo .. lo. de junio de 1976.~EI Secre
~ario de,l Juzgado, J.- CARMEN ACOSTA MONTA
ÑO.~Rúlbr:Lca. 

2-2 

Adminjstra.ci6n de Reni-as.-Pachuea,, Hgo.~De
rC"chos enterados, 5 de julio de' 1977.,_rRedbido, 
julio 11 de 1977. 

5-315'38 
- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

AGUSTINA TECONALA:PA VDA. DE ZAPO
TffLA,, promuevé Diligenc:i:as de Informa,rión Testi ... 
moni'af Ad-Per:petuam para justificar el _hecho de I.a 
¡po1se1sión y- el de.rceho de .la p11orpiedad que t5ene res
pect10 de un predio rústico ubicado .en barrio de, CI1a,
mimilolpa,, denominado BOTOSINGO, de1l Municipio 
de Acaxoc:hiltlán, Hgo.; y que perteneció ~ Pr101c.olf}iio 
Zapoltitla; medid.as y cglindancias obran· expediente 
res¡pedjvo. -

_ Publíe.ase dos veces conseicut.ivas de siete, ·e:n siete 
chas Periódicos Oficial del Estlado se· edita Ciudad Pa·· 
chuca; Sol de, Hidalgo sección Tulancingo; Recau··. 
dadón de Rentas Muni,cipio Acaxochirtlán y paraje1s 

públicos ubicación inmueble. Convócas.e personas créan_ 
se derecho predio referencia pre.sénten.s3 deducirlo 
dentro del término de Ley. Cumpiimienit o Artículo 
3029 d~I Oódigo Civil. 

Tulancingo, Hg10., 3 de junio de 1976.~El Secre'
·i.ario del Juzgado, J. CARMEN ACOSTA MONTA
NO ......... Rúbrica. -

·2-2 

Adminfatraci6n de Renli-as.:_Pachuca., Hgo.~De
r·echios enterados, 5 _de julio de 1977.~Redbtdo, 
julio 11 de 1977. 

5-3538 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

E D I -C T O -

VALERIA CARO VARGAS, promuev·e Diligen
crns de Información Testimonial Ad-Per!petuam para 
Justificar el hecho de Ia posesión y el derecho de: l:a 
pro¡piedad que tiene res,pcto de. un predio rústico ubi
cado:. en Barrio de· Techachalco, Municipio de Acaxo
ch:iitlán de erste Distrito y qU:e per:'.eneció. a Martín 
Caro; medidas y coUndancia.s ohran expediente· res"'" 
p.eictivo. 

Publícase dos veces consecUüvas de siete en siete 
dr as Periódicio Oficial del Est~adó s1e edita. Ciudad Pa
ch uca; Sol de HidaJgo se edi¡fa, esta ciudad~ Recauda
dón de Rentas Mun5ci¡pio Acaxoc~hitlán y parajes pú
bJico.s ubicación inmueble. ConvQ.'.:a.se personas créan
se derecho p:r.edio referlenc:ia preséntense deiduci:rlo 
dentro del término de Ley. Cum(plimiento Artfoulo 
30219 del (]ódigo Ci vj I. 

Tulancingo, Hgi0.", lo. dei junio de 1976.~El Secre
tario del Juzgado, .J. CARMEN ACOSTA MONTA
.NO.~Rúbrica. 

2-~ 

Adminjstraóó.n de Rer{,as.-PachuC.a., Hgo.,....,De
~echos ente·r:ados, 5 de julio de 1977.-Redbido, 
julio 11 de 1977. 
-~-------------·-------··--·---·------ -

5-3:538 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCA CARO VARGAS, promueve Dili
genóas de Información ,Te~timonial Ad-P.;;J.; 1 éú:a~il 

para justifica:r el heelfü d·e· Ia pose.s.i6n y el l~er~·J1.\;1 

de la propiedad que tiene respecto, de predio rúst:' e:) 
ubkadio en Barrfo de, Techa.chal e o, del l'vI un.' ci pi o 
Acaxochit:Jián, Hgo., y que, perten.edó a I'/!artín Cn2.; 
medidas y colind·ancfa.s -obran expediente respectivo. 

Pu'blícase dos. ve;0e:s consecutivas Periódicos· Qfj_ 
c~al. del &(fado se edita, Ciudad Pa'Chuca; Sol d2, Hid2.:-
go Sección Tulancingi01; Recauda;ció.n de Rentas M:.>.ni
cipio Acaxoc:hitlán' y parajes públicos ubicación jn
meble. Convócase p·ers.onas cr'éla.nse de,recho predio 
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referencia pre:siént1ens,e deducirlo dentr,o del término 
de Ley. Cumpli:rriient:o· Artículo 3029 del Código: Civil. 

del, Juzg')ado, P AULINO NI COLAS ROMEOO.~Rú
brica. 

Tulancingo, Hgo., ~8 de1 abril de. 1976._.El Secre
·i ario ·del Juzgado., J. CARMEN ACOSTA. MONTA
I~•O.,.......Rúbrica. 

AdministraCió~n de Renfa.8.--:-Pachuc.a, Hgo ..... :De
. i·echos enterados, 24 de junio de 1977._.Recibido, 

~2 julio 11 de 1977. 

Administració-n de Ren1:-.as.-,.-Pachuc.a, Hgo._.De
rechos enterados, 5 de julio de 1977.,_..Re:cibido, 
julio. 11 de 1977. 

5~315>38 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
. 1 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

'j 

JOSE RAMOS CARO VARGAS, promueive Dili
gencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam 
para justificar el hecho de la1 pos.esi6n y el derec_ho 
ce· Ia propiedad< que tiene res¡pedo de1l predio rústico 
ubicado en B.arri,o; Techachalco deJ Municipio de. Aca
xochitlán,, Hgo., y ··que perteneció .a Martín Caro; me- · 
dj das y . colindanciás _obran . e-xpediep.te1 respectivo. · 

Publfcase dos v·e1ces- consecutivas Periódicos Ofi
cial del Esí'ado· se edita Ciudad Pach~ca; Sol de Hidal~ 
go Seecjón Tul:ancingo1 ; Recauda:c;ió.n de Renta.si Muni .... 
cipio Acaxochitán y parajes públicos ubicación in
meble. Convóca~e peiisonas cr'éanse1 derecho: predio 
referencia pr1eséntens.e deduchfo dent~o del término 

'de:· ~ey. Cumpilimfont.o· Artículo 3029 del Código Civil. 

Tulancingo, Hgo., 28 de 3!briI de 1976.~El Se1cre,
iario del Juzgado, J. CARMEN ACOSTA MONTA
ÑO.--Rúbrica. 

2-2 

Adminfatraci6ri de ReIJ.(.as.-Pachuca, I-Ígo.--De~ 
l"echos enterados, 5 de julio de 1977.--R~cibido, 
julio 11 de 1977. 

0-3'502 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

DOMITILA, DELFINA, LEONOR, FAUSTA, ER
I'.JESTINA YABEL GUTIERREZ SANCHEZ, promue
ven Información de Dominio· para adquirir pGr" pre.s
c.ripción predio rústico CAJ.VIINO REAL ubicado San 
Juan el Sabino, Municipio Chapantong:o·, Hgo. ; y erri
padronado nombre Ana Gutiérrez- Sánchez; medidas 
y colindancias oibran expediente 87 /977. Personas se 
cr-ean con mejor dere1cho, háganlo valer .qportunamen
té. 

. Cumplimiento ~A;rliículo 3029 Códigio: Civil~ pubIL 
quese presente dos veces consecutivas Periódicos Otfi

- c1al deil Estado -y N·uevo. Gráfico,· edit:ado:s Pachuca, 
Hgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION._, 
Huichapan, Hgo., 20 de junio de 1977.--El Secretario 

5-3i502 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, llGO. 

EDICTO 

En e.~te , Juzgado .s,e, ha denunciado la mue1te ·sin 
testar de GERONIMO GARCIA CEA, s·egún · éxpe
diente número 19/972; siendo P_ETRA y FRANCISCA 
GARCIA CEA, hermanas diei dicho finado~ quienes 
r€daman I.0:8 derechos· herndit;arios. 

Se llama: a los que .se crean con igual o m~ij,or _ 
der1eicho que Peitra y Francisca García C~:a., piara que 
c,)mpa.rezcan ante. es.te Juzgado a reclamar la heren
cia dentro de los 40 días sigujente·s a la última. de: las 
publicaciones que se harán por dos veces C')nsecutivas 
Periód'ko Oficial del Estado, s1e1 edita Pachuca,, Hgo.; 
.gjtfo:s púb1i'cos de este lugar, así como en e~ de falle
c1miento y origen deJ aut:or de1 Ja sucesión .. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION ......... 
I [uichapan, tlgo., a. 3 de junio de 1977.--El Secreitario 
del Juzgad~n, PAULINO NICOLAS ROMERO.--Rú~ 
brica. 

2-2 

Administradó.n de, Ren!'-as~--Pachuc.a, Hgo._.De
rechos enterados, · 24 de junio de 1977.--Recibido, 
julio 11 de 1977. 

5-3553 

JUZGADO DE PRIMERA INS'fANCIA 

IXMIQUILPAN, ·:HGO. 
E DI C T:;_Q:. 

GIL· SANCHEZ ESTRELLA; promueve en ~ste 
Juzgado Dili:gencias de Informadón Tes1timoniaL Ad-

. Per1pie1tuam para adquirir por prescripción positiva 
predio rústico denominado TESORO,. ubic,2do en l~ 
Manzana del Tesoro, del Barrio de la Refo['m.a,, de este 
Municipio; dÍchó predio se' encuentra ocul1' o a la a-:
ción fiscal; medidas y cob.1dan~ias constan érí ex1~c
diente número: 108/977, de este Juzgado. 

Conv16casé personas consideren _tener derecho so
bre dicho predi.O', preséntense deducirlo dentro de· tres 
dias siguiente'.8 última publicación pre1siente1 Edicto se 
hará por dos véces consecutivas ·en Periódicos Oficia! 
del _&fado, la- Regió-n .y lugare'S núblicos, de .este· cin
dad. -

.Ixmiquilpan, Hgo., a 14 de m:a.yo der 1977 ......... Ei Se-· 
cretario del Juzgado, P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ 
GUERRERO.--Rúbrica: 

2-2 
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Administradón de Renitias~;._,Pachuca, Hgo., ...... ,De
rechos· enterados, 3 de junio de 1~77.,......,Recibido,
julio 11 de 1977. 

5-3i553 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

AGUSTINA BELTRAN MARHNEZ, promueve 
este Juzgado Diligencias, de Información Testimonial 
Ad :Perpetuam par~a adquirir p¡or p.re1s~ripdón positiva 
prndio rústico denominado LA MORA, ubicado .en la. 
Manzana del Tesol'\01, del Barrio de la Reforma, de este 
Municipio; dicho predio s.e :encuentra oculto a_ la¡ ac
ción fiscal ; mediidas y colindanciais constan en eixpe
di ente número H0/9·77, de es1t1e Juzgado. 

. Convócase pe~sonas consi,de1ren tene1r derecho so
bre dicho predii01, pr·eséntense de~ducirlo dentro de tre8 
dí:as. siguien~es última publi.cadón pre.siente Edicto se 
hará por dos veces consecutivas en PeriÓidioos Oficial 
del Eslt-'a;do, la Regió.n y lugar:es públicOJs, de· e!stia, ciu-
dad._ 

Jxmiiquilpaii, Hgo., a 14 de mayo de1 1977.,.......,EJ: Se
cretario del Juzgado, P.]).D. ESTEBAN JORGE CRUZ 
GUERRERO.,.......,Rúbrica. 

2-2 

Admini.stració.n de Rentas.-Pachuc.a,, Hgo.,.......,De
rechos· enterados, 3 de junio de 1977.,......,Redbido, 
J~lio 11 q1e 1977. 

5-3553 

JUZGADO DE PRIMERA INS-TANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE CANO LEON, promueve -en este Juzgado 
Diligencias de Información T1estimonial Ad:...Pe·r:pe
tuam piara adquirir p;or pre1scripdón positiva predio 
rústico denominado TEPETATE, ubicado en la Man-

. zana del Tersor10, .del Barrio de la Reforma, de eiste 
l\Iunicipio; dicho predio se' encuentra oculto a la ·ac
óón fis1cal; medidas. y ci01Iindancia,s e:onstan en e1xpe
di ent:e1 número 111/977, de este Juzgado. 

¡Convi6cas1e per:sona1S· conside~en 1tener derecho so
bre dicho predi.o, preséntense deducirlo dentro de tres 

· dfas siguient:es última publicación preisente Edicto se 
hará por dos veices consecutivas en PeriódicQs Oficial 
del Es(ado, la Regió.n y lugares púplico¡g, de esta .ciu-
dad. - · 

.Jxmi,quilpan, Hgo., a 14 de ma,yo de1 1977.,......,EI: Se
cretario del Juz.gado, P.O.D. ESTEBAN JORGE CRUZ 
GUERRERO.--Rúbrica. 

2-2 

Adminjstració.n de Renl.as.-Pachuca, Hgo'.,_,De
rechos' enteraid1o:s, 3 de junio de 1977.,.,...,Recibido, 
julio 11 de· 1'977: 

5-37.75 
JUZGAiDO DE PRI1VI1ERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, - HGO. 

EDICTO 

ALICIA GARCIA GONZALEZ, ha, promovido es
te Juzgado Diligencias de1 Infiorma.ción Ad-P.e1rp.eitu~m 
de un prndio rús1tico denominad.o: EL MEZQUITAL, 
ubicado Pueblo Temuthé, :este Municipio1; dimensiones 
y linderos constan expediente respectivo. 

Se h9',ce conocimiento inteiresados me1j ores dere
chos los reclamen oportunameru:e; Edict101 se public~ 
dos veces consecuti,vas sie1t1e en siete días, Pe:riódi.co 
Oficial del Estado y El Hidalguense, de Pachuca, Hgo. 

Zimawán, Hgo., a 18 de junio de 19i77.;......ET Secre .... 
tario del Juzgad.o, P.D.D. CONRADO CARRASCO 
REYES.,.......,Rúhrica. 

2-2 . 

Administració.n de Rentas.,......,Zimapán, Hgo.~De
recihos enterados, 21 de junio de 1977.-Redbido, 
Julio 19 de 1977. 

5..,3775 

JUZGADO DE PRll\IBRA INSTANC'.IA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

AUSENCIO HERNANDEZ GARNICA, ha, pro
mo.yido este Juzgado DiUgiencias de Informoción Ad
J-->e,r1p·etuam, de un predio rústico denominado BOTHA~ 
ubicado en El SaHfre, de este Municipio ; dimensio-. 
nes y linderos constan ex:pedienite respectivo. 

Se hace conocimiento interesados mejores dere
chos Jos reclamen oportunament'e. Edicto· se publiea. 
dos vecés conseicutivas siatie en siete días Periódico 
Oficial deIEst.a.do y El Hidalguense, de Pachuca, Hgo. 

zjma¡pián, Hgo., a 18 de junio de 1977.,......,Eli Secre
tt..rio deiI Juzga.do, P.D.D. CONRADO CARRASCO 
REYES.,......,Rúbrica. 

2....:_2 

Administració.n de Rentas.~Z1mapán, Hgo.,......,De
rechos enterados, 21 de junio de 1977.-Redb~do, 

julio 19 de 1977. 

5-3775 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

RAUL SANCHEZ SANCHEZ, ha pr.omo.vido este 
Juzga,do DWge:ncia.s de- Información Ad-Perpe1tuam 
del predio rústico ·denominado SAN VICENTE, ubi
cado .en San Juan, de este Municipio; medidas y colin
aancias constan expediente -res:pectivo. 

Se hace conocimiento inte::r.esad0:s mejores dere·
chos Ios reclamen oportunamenite_ Edicto -se publica. · 
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dos veces eo-nsecutivas siet1e1 en siete días Pe·riódico 
Oficial del Estado y El Hidalguense, de Pachuca, Hgo. 

Zima¡pán, Hgo., a 18 de junio de 1977 ....... El Se1cre
tario de:I Juzgado, P.b.n CONRADO CARRASCO 
REYES.,_,Rúbrica. 

Administración de Rentas ....... Zfrnapán, Hgo ....... De,
rechos enterados, 21 de junio de 1977.-Recib~do, 
Julio 19 de 1977. 

5'"'3775 
JUZGADO -DE PRIMER.A INSTANCIA. 

ZIMAPAN, HGO.· 

EDICTO 

ROSALIO VEGA MARTINEZ, ha promovido· este 
Juzgado Diligencias de IrnfÓrmación Ad-Pe1rp1etuam,. 
de los predios rúst'icos: denominados TEPET A TE y 
CARRIZAL, ubicado1s en Temuthé, es1tie Municipio~ 
medidas y coiindancias 06nstan expediente_ respectivo. 

Se hace conodmiento interesados mejores dere
chos los reclamen oportunament'-,e. Edicto1 se· pubÍica 
dos veces c.onsecutivas siebe en siete días Periódico 
Oficial del Estado y El Hidalguense, de P.achuca, Hgo. 

Zimapán, Hgo., a 18 de junio de 1977.,_,El Secre
tario de:l Juzgado, P.D.D. CONRADO CARRASCO 
PEYES.,_,Rúbrica. 

Administración de Rentas.,_,zimapán, Hgo ....... De·
rechos enterados, 21 de junio de 1977.---Recibido, 
julio rn de 1977. 

5-3777 

NOTARIA PUBLICA NUMERO CUATRO 

PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por el Av:ficulo 8159 
-En .su se1gunda pa:rtt,e, del Código de Procedimientos 
Civües vigente en ·este Esitado de Hidal1go, HAGO 
SABER que por acta número 37277 de fecha 16 de 
mayo .de: 1977 ·mil novecientos s1et'einta y siete, quedó 

· ra.dicada en esta No(:aría a mi car'go, p.ara .su trami
tación la Sucesión Tesita¡rnentaria del señor RAMON 
PEREZ ESCAMILLA, habiendo aceptado Ia herenciaJ 
Ja heT1edera ins1tituida, seifiora ADELA BERNAL RA
BAGO VDA. DE PEREZ, en los términos del test.a
mento respectivo, habiendo declarado el albacea que 
proeiede 'a Ja formación de los InvenWarios. 

Pachuca, Hgo., a 18 de ma¡yo de 1977.,_,El Notario 
Público Númei:-.o Cuatro en es!tie Distrito Judicial, LIC. 
JO.SE ALFREDO SEPUL VEDA FA Y AD.,....,Rúbrica. -

2-2 

Administració.n de Rentas . .-Pachuca, Hgo.,....,De
rechos enterados, 6 de: junio de .1977.,_,Recibido, 
juUo 215 de 1977. 

5-3775 

JUZGADO DE PRIMERA ··INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

CASILDO y JUSTINO MARTINEZ ROJO, han; 
promovido este Juzgado Diligencias de1 Inf.ormación 
Ad-Perpetuam de un predio rústico denominado MEZ
QUITE, ubicado en Taxhay, -Municipio Nicol_ás. Flores~ 
Hidalg.o ; dimensioneis y linderos, constan expediente 
resp_ectivo. 

Se hace conocimiento inteiresados medores dere
chos los reclamen oportunameiJtce: Ediict101 se· public:ai 
dos veces cm1secutivas siete en siete días, Periódico 
Oficial del Estado y El Hidalguense, de p;achuca, Hgo. 

Zimapán, Hgo., a 2ü de junio de 1977 ....... EI, Secr·e"" 
tario del Juz.gad.oi, P.D.D. CONRADO CARRASCO 
REYES.,_,Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas ....... Zimapán, Hgo.,_,De
rec.hos enterados, 2.1 de junio de 1977.-Recibid.o, 
julio 19 d:e 1977. 

5-3573 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, _HGO. 

EDlCTO 

ANTONIO UGALDE CANALES, promueve Dili
gencias de Jurisdicción Voluntaria para acreditar po
sesión y propiedad del bden inmueble ubicado en la1s 
calles de Guadalupe Núm. 200- en esta ciudad; cuyas 
medidas: y colindancias obran en el expediente número 
r¡.39.¡77 en e.slfo Juz.gadío ; sie hia0e del conocimiento de 
Ti&s pernonas que se crean cOln mejor o igual derecho 
que el pr.omovente, lo hagan valer en Juzgado Pri
mero Civil. 

. Edicto se publi.cará por ;1;.res veces consecutivas 
en Peir.iódfoo· Oficial del Estrado y Voz, de Hidalgo, así 
como en tableros notificadroes de costumbre. 

Pachuca, Hgo., julio 4 d.e1 1977.,_,EI Actua,rio, P. 
D.D. DOMINGO VELA!SCO GONZALEZ.,_,Rúbrica. 

3-2 

Administració.n de Rentas.,_,Pachuca, Hgo.1-'.De
reichos enterados, 7 de' julio de 1977.,_,Recibido, 
juli,o 2.5 d.e 1977. 

e.e. ADMINISTRADORES y RECAUDADORES 

DE RJFJNT AS: 

La Adnlinistración del Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la 
Ley de Hacienda en vigor (Decreto 410), que en lo condu
cente dice: 

Artículo 352.-Si los bienes embargados fueren raíces, 
"'E' anunciará su v~nta en pÚ:blica subasta, por rÍlE:~dio de 
Edictos. 
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5-8591 
JUZGADO . SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUANA :PEREZ JIMNEEZ, proroovi1endo Diligen
cias de Jurjsdicdón Voluntaria Información Testim10 .. -
nial Ad-P1erpel[uam; e:x¡pe1diernt.e número 3'5'6/977; pre
dio sin nombre ubicado e:O: e1Ii PUJehlo de1 San Pedro Hua
quil;pan, -Municip,ib de Za;pátlián de Juárez, Hgo'.; me:-' 
did.a.s y coJir¿dancias obran en expe:dienite. 

~H:ágas:e s.abeT a todas ¡personas que .se crean con 
igual o me)or derecho posesorio que próm6vente, para 
que los ej,e¡rdten conf,orme a la Ley. 

PubJ.íquense Edictos por tres veces consreicutivas 
en los Periódico,s Oficia,} de1l Estado y -El Hidalguense:, 
así ·como tab!1eros notifica1dore1s ·de, c.ostumbre. 

Pachuca, Hgo,, a 10 de junio de 1977 ......... El Actua
rio del Juzigado Segundo Civil,. P.0.0. JAVIER TO
lViAS BAÑOS.ROSADO ......... Rúbrka. 

3-1 

Administración de Rentas ......... Pachuca, Hgo ....... De
rnchos enterados, 10 de junio de l977.,.....,Recibido

1 

julio 2:5 de1 1977. 

5 ... 3¡5,74 
JUZGADO DE PRilMERA INSTANCIA 

MlXQÚIAHUALA, HGO. 

'E D 1 C TO 

MA. GUADALUPE AGUIRRE ROMERO, pomue,~ 
ve el: este Juzgado Diliigencias de Inform1ación Thisti
rnonfal Ad--Perp,etuam, para acreditar derecho1s dler p;J~ 
posesió.n y propiedad por p~esieripci6n positiva soibre 
predio urbano ubicado Se1gunda Dlemiarcación de esta 
Población,, Ínedidas y colinda~da!s e:xpediente1 número 
f 3 /977. Pernonas se crean igual o me6 or dere.cho1 pro
r10rv,ent1e, justificarlo Juzgado término quince días,. 

Edictos publieiarse do1s ve1ces cons,ecutivas die1 siete: 
eJ siete días Periódico1s Oficial y El Nuevo Gráfico 
see¡d~fan Pachuca, Hgo.; 'as~ como Estrados Juzgado. 

· Mixquiahuala, Hgo., a 6 de1 julio de 1977 . .-La; Se
cretaria de1l Juz;gado~ P.D.D. MARINA LUGO MAR
TINEZ.-Rúbr'ica. 

2-1 

kdminisfración de Rentas ......... Pachuc.a, Hgo ....... .;Oe. 
ücJ:ios enterados, 7 de julio de· 1977 .. -..,Recibido, 
j1:Iio 25 die: 1977. 

5-,3159® 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, RGO; 

EDICTO 

J.,.......QDILON ORTEGA ORTIZ, promueve Diligen
cias lnformació.ri Tes:timonial Ad-Perpeutam, justifi
car hecho· pos1esi6n y d!e1recho propiedad rei~pecto de 

predio rú;s!tiico denominador EL IDOLO, ilbicaido eu 
términos Pueblo San Pedro1 Tlachichilco, Jurisdicción 
Municipio Acaxochi:tlán,. Hgo.; medidas y co11indan-

. cías obran e1x¡pediente1 número 424/977, este Juzgadn. 

1I ......... Publ:foas1e dos vece'S. conse·cutivas, Periódicos 
Oficia.¡ del Estad0t sie edita Ciudad Pachuca; Ruta s~ 
€dta esfa ciudad y lugares. públicos, de1 coistum!bre. 

IIL--Convócase personas créans,e derecho reifü,rein
da ,pr:e:sénteins'e' d~ducirlo; término de Ley, cumpli
miento Artf.1culo 3:02,9 Oódigo Civil. 

Tulancingo de Bravo,1 Hgor., 4 de, jwlio die¡ 1977.,_... 
El Secretario del Juzga¡dQ, J. CARMEN ACOSTA 
MONTAÑO ......... Rúbrrica. , 

2-1 

Administrac5ón de Rentas ......... Pachuca, Hg0i ......... D8-
I€cho1s ent1erado1S:,

1 
8 de ,julio de 1:977 ......... Redb~dn, 

julio 2'5 de 1977. 

51-36916 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

~R. J. JESUS CERVANTES DEL CAISTILLO. 
En ,el Juicio Ordinario Civil Efe1guido por EDN~'\ 

ELIZABETH BALDERAS DE CERVANTES en collltra, 
·de .J. JESTJS CERVANTES DEL CASrfILLO; e~e
dj,~nte núme~o 544/9715; radicado en el· Juzgado Se-
gundo d181 lo Civil de eslLe Distrito Judicial s·e dictó. b 
siguiente sentencia qu:er en sus1 puntos r,esolutiivos die~: 

En Ja Ciudad de Pacthuca de1 Soito, Estado de Hi_ . ., 
dalgo, a fos, v1eiintiocho dfas del me1s de ahr]J d:e1 1977, 
mil novecientos .se:tenta y s:ie/'ie. VISTOS rara dictar 
sentencia definitiva en los autos del Juido Ordinarb 
Civil prmoovido por Edna Elizabe1th Balderas de Cer
vantes en contrla de, J. Jesús OerViantes del Ca.Etillo~ 

E:xpediente1 número 544/97:5; y. . . Resultando:,....... ... 
ConsiderandQs :,_... .. 

Por lo anterio_rmente exipuesto y fundado1 además 
, *::~1 los; artículos 3!39, 3140 fracción VIII y XII, 3155; 31s2; 

364; 566 Fracci'ón II y dermás, rehitivoa del Códig-=> C
vil. Tíambién son aplicables. los ar~-J.cui~o;s 1, 44, 25.3 ; 
2'54; 2fi8 ; 402,; 40f7; 409 y demás re(1ati vos del Cód; g0 
o~e procedimientns. Cirvile~s por Io que es de rern~vers:-_; 
y s1e1 resuelV'e;: 

Primero ......... Ha procedido ria vía jntentada por l, 
aictora. 

Segundo.,......La· ·,actora E,dna Elfaabeth Balder_:s de 
Cervantes ha probado los hechos. constitu/ivos. de su 
acción; e¡J demandado acept6 todas y. cada una de, el.las: 

Tercero ......... Se1 decreta la disoJudón del víncur o m~·:
trimonial e:x.istente enltre Edna, Elizabe(h Balderas, Té
il'le1z y J. Je1sús Ce!rvante:s del CastiHa, celebrado an;te 
€J C. Juez1 de1I Registro Civil de este Di:strro Judicial 
bajo 1e1I libror Oil'."iginal núnieTo tres, a fojas veintis:etf:, 
frente ce1I:ehr.ado e!l día veiintisiete. d.e1 noviembr,e de1 mil 
nÓvedentos, sertenta. 
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CuarrL~o.,....,Se conde.na al .señor J. Je
1
sús Cervantes 

idel Casitillo a !fa pérdida de la Patria Potestad sobr·J 
la menor Dennis· Cervantes Bal'dferas, de acuerdo a lo 
oTdenado por el articulo 31516 .en ·.sus. puntos primero. Y· 
s2gundo, del OSdi,go CiviiL 

Quinto.--No se hrucle esipecial condenad6n de· g.as:
t~18 y cositas en el presente Juicfo a las. partes~ 

Se1xrh .. ,....,Se condena a1:1 demand,ada a no contra,e·r 
1mErvas nupc~.as, ,sino después de: dos :años computables, 
de quei caus1e 1ejecutoria esta s·entenciia. 

5-8772 
JUZGA:QO DE PHIMERA INSTANCLA 

ACTOP~, HGO. 

E D I G·T'·o 

ENRIQUE CRUZ RAMIRÉz,· promueve esite Juz
gado Diligencias Información Tes¡-'-imonial . Ad-Perpe- · 
tuam acr1e1d~t:ar derechos poses1ón y ;propiedad pre·s -
cr:ijpdón PO\sitiva r1e,s.pecto predio rúsrtico EL PEORE·· 
GAL, ubicado Barrio. de Tortihi~, Municipio de1 San Sa11: · 
ntdor:, Hgo. ; superlióe 00-·40-ÓO hectáre1as ; miedidas 
y -colin:dancia1s. obran ~ixpediente 3291/977. 

Séptimo . .:...una vez que cause· ejecutoria la presen
te I\eisoiución, r.emftase: c9pia certificada al C. Juez de:l Auto1 admite d~Jigencias~ ordena public.2rse presm1-
Regi1s1tro Civil de este Distrt~~o Judicial par.a (:o1s, erfeic- -. te do1s v!eiees Periódicos Ofid!al del Estado y Nuervo Grá
tos ordenados en el artículo 3164 deD Código Civil. fico de iPachuca.r Hgo.; personas con de[l}echo1Si los ha-

Octavo.,....,Notifliqu'ese y cúmplase·. 

Así derfinitiViamente lo r~so1lvió · y firm6 el C. Juez 
SDgn:r:do de lo- Civil, Lic. Horracio A. Lo·zano García, 
que actúa con Se1creitario qule: dá fé.,--.Oos firmas He· 
·giMe1s . ...:.._.Rúbricas. 

Puhliquense Edictos por dos v·eC:es cc-nsecutiva-::~ 
·én el Be1ri6dko Oficial del Estado, as.í como en :!;os Ta
·r-'12ros notffieadores de1 costumbre. 

Pachuca, Hgo., 7 de mayo de 1977.,....,El: .A~ctua.rio;i 
P.D.D. JAVIER TOMAS BAÑOS -ROSADO.,....,Rúbrica. 

2-1 

Admin:istraci6n de · Rentas~,_,Pachuca, ;Hjgo..,....,Da
\reehos enterados, 21 de julio ide 1_977.,....Reicibido~ 
julio 25 die 1977. 

5-3771 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO GOMEZ ANGELES,, promueve· estí1 
Juzgado Diligencias Información T·e:stjmoniaI Ad-Per-· 
peituam acreditar derechos posesión y ,propiedad pres·
cr~.pción positiva res,pe·c:'-o pre.dios rús1ticos EL TEPE
TA TE y EL HUIZACHE, ubicados en població.n' de Ca-
iíada Chi·ca,1 Municipio Acto1p;an, Hgo.; medidas y co
Undancia.s ·obran \expediente respectivo. 

Auto admite dilig1encias or.dena pub~icar.s.e· pre1· 
S~'n.te dos v~<~es Peri6dfoo¡s Oficial del Estado y So.J de 
Hidalgo, de Pachuca,, Hgo.; p&sonas con derechos lo~ 
hagan ·valer. · 

Acto.pan, Hgo., julio 14 de 1977.,....,E~ Seicretarir1; 
PD.D. ROSARIO GUTIERREZ TELLEZ.,....,Rúbrica. 

2-1 

Administracjón de Re·ntas.,....,Pachuca, Hgo . .-De-: 
T·echos ente1radQs

1
., 2,1 die julio de 1977.,....,Redbidf\ 

julio 2'5 de 1977. 

gan vailer. 

Acfapan; Hgo.; julio 14 de 1977.,....Ei Secretado; 
P D.D. ROSARIO GUTIER!REZ TELLEZ.,....,Rúbrica. 

2-1 

Administración · de Rentas.,....,Pachuea, Hgo.,....,De
recihos eµterados} 1!5 de julio de 1977 . .-Reicibido; 
julio 25 de 1977-. · 

5-3773 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOP AN, _ HGO. 

EDICTO 

RAFAEL RODRIGUEZ TORRES; promuerv.e es:t.;, 
Juzgado Diligencias Uformación T1eistimonial Ad-Per
p1etuam acreditar derechos :posesión y propiedad pres·· 
cripción positiva reispecto predio rústico u.bkado Oax·· 
tha., Hgo.; e.:ite Municipio; denominado LOS FON
DOS; supeirfic.ie de 1-10-86 Has.; medidas, y co~dndan
ci.as1 obran e:xpediente res.pec:tivo. 

Aura 'admit1e· diligerncias. ordena la putii:e:a.c:ón pre -
. srnte dos veces consec.utivas Periódico Ofidal' de1l1 Es
:,~~~,do y Ntrnvo Gráfico de Pai~huca; Hgo.; personas 
créans1e con derehos haganlos, va1'.1er. 

Actopan, _Hgo.; marzo 13 de 197:6.,....,EI Secretario, 
P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ GUERRERQ.,....Rú
bric~. 

2-1 

· .Administración de Rentas.,....,Pachuca, Hgo.,....,Oe
rechos entierados, 19 de juMo ·de 1977.,_,Reci'bidr, 
julio 25 de 1"977. 

5-4001 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO. HGO~ 

EDICTO 

:SABAS CASTRO HURTADO, promueye Diligen~ 
das Infoll:'mac~ón Te1stimonial Ad-Piér:pe:tuam jusitifi
cando hecho pose,sión y derecho prc¡piedad res,pecto 
pr€djo rústico ubicado -en San .Pedro Tfaichichilco, Mu·~ 
nicipio Acaxoehitlán; medidas, y colindartcias obra!1 
cxped;ent.e número 474/977. 
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Publica~.ei i=or dos. veces consc1cutivas. de ocho en 
(\Cho d!~as Periódicos ·Oficial :deJ. Els1tado y Noticias de 
la. Semana_ se e~dit.an Pachuca r ciudad r·es¡pecth~amelt1e1, 
.asf como tablli~ros. no-tifkador'.es! 'de cos;turrihr~e. Có.!l
v6case pe(l'.'sonas: créanse derecho pl'ledio referencia pr'\'!
sént1ense· deducirlo dd.ro dell: término de Ley. 

ífulancingo, Hgo.,, 27 de julio; de 1977.-EI( Secre:·- ~ 

tario del. Juz:g1ado,. J. CARMEN A:COSTA MONTA
ÑO.__,Rúbrica. 

2-1 

Administración de. Rentas.,.....Pachuca, Hgo.,_.De
rechos ,1entex~d0¡s, 4 de '1aigosto- de 1977.,_.Recibido; 
.ago¡sJto 8- de 1977. 

5"'13807 

JUZGADO PRIME.RO DE LO CIVÍL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

VICTOR A VILA ISíLAS, p.romovió1 en Juzgado 
Primero O.vil Di11'igencia:s. de Jurisdicci:órn Voluntaria. 
sobre lnfür:tnación liestimoni.a.l kd~Pe·rpetuam; expe-. 
di-en!te nÓmero. 79~/J7~;. predio urbano1 ubica1do en la 
Pro1. de ,.fa calle de· FeTnánde1z Lizardi sin núime~o en 
esta ciudad; medjdas y Jindeiros, obran en expediente·. 

Hágase sa:ber a toda persona con igual o mejor 
derecho pos,esorio que 1erl actOir, sobre el inmueb~e1 moti
vo de este procedimiento, piara que lo .eJerdte confor
me a la L·ey .. 

Pvesente1 Edfoto pubfii:ques1ei ¡por tr.es. veces cons1e.""' 
cutivas ·en Pm·iódico Oficial del ·Estado y Nue1vo Grá .... 
rflco1, así como el tableros notificadores. c:6s1tumhre1 esta¡ 
·ciudad. 

Bachu.ca, Hgo., julio 1i5 de 1977.-EI; Actuario;, 
P.D.D. CUAUHTEMóC CADENA CADENA.,__,Rá· 
brica. 

3,__,1 

Administración d~ Rentas.,.....Pachuca, }-Igo.,_.De
rt'chos ;enterados, 2~· ~ julio de 1977 ,,_.Riecibido, 
julio 25 de 1977. 

5-31852 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MA. GUADALUPE ARROYYO CEJA, promovió 

Pr·esiente EdictQ pubHquese por ~-::res vecies. con·· 
~ecutivas, ·en .P1eidó1dico Oficial del Esrt1ado y Sol d!e1 
Hida:l:go,, .as.í oomo en tabJe·ros. nortificadores costumhr~ 
esta ci udaid . 

P.aichuca, Hgo., julio 23· d.e, 1977.-EI." Actuario; P. 
D.D. CUAUHTEMOC CAf)lBNA CADENA.,.....Rúbrica. 

;)_;.} 

AJdminisitraci6n de~ Re1p.tas ....... Pachuca., Hgo., ...... De
:recho~ r~mteradOiS, . 2.5. ~I julio de· 1977 ....... Rieóbido, 
julio 30 de 1977. 

5 .. 4000 
JUZGADO DE;;._PRI~RA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HG9. 

EDICTO 

¡-\l'.JIT A RUIZ VDA DE P A CHECO, promoviendo. 
en este1 Juzgado d.e1 Primera Instancia Vía die Jurisdic-·1 

eión_ Voluntaria DiJigen:cias: de Intflormaieión Testimo
ltial Ad-P·erp·etuam para adquirir por pr1e1scripción 
tt;)ositiva de1 un predio urbano¡ denomfoado CASA so ... 
LAR, uhfoado en el Pue1Mo de_ Santa M6nic1a,

1 
Mpio1. 

·de Tianguistei1go,. f-Lgo., perteneciente a ·e:ste Dis1trito 
JudidaJ:; medidas y colindancias obran ·en Bl expedien~te 
respectivo. 

Publíques.e dos veces co1I1Secutivas en ,eI p,e·ri6dic,) 
Oficfa,l d!eil Estado y ·ern eI Nuevo Gráfico, quei se edit:a 
t::n 1I1a Ciudad de· Pachuca, Hgo. 

Zacualtipán, Hg0<., a 30 de marzo de 1977.,.....Llai C. 
Sie,cret·ario,, P.D.D. MA. MARTHA DE LA CRUZ G. 
--Rúhr1c1a. 

~i 

Administración de Rentas.,.....Pachuca, .Hgo.-De
r.echos1 ·enterados, · 10 ·de junio de 1977.,_,Reicibido, 
aigosto 4. de 1977. 

5-i3776 
JUZGADO DE PRIMERA 1NSTANCTA 

ACTOPAN, HGO. 

E- _D I C T. n 
MARIO ANGELES BAUTISTA, promueve este Juz-

gado Dilig4encias, Informiaciión 'JleisltimoniaI Ad-Pierp·e
tuam promovidas Vía Jurisdióón Voiluntaria. a.credi·
far deirechos posesión y propiedad virtud prescripd6n 
1pasitiv.a1 predio rúistico ubicado Municipio Francisc1) 

I. Made·ro, Hgo.; Norte tres 1:,ínieias. C'amle· púb!~ca; Sur 
calle pública César Vida~;; Oriente· con. cali:lej1ón frent¡) 
Nicolilás: Rive!ra; Ponilente c.aHe; _s~up1erficfo de· 2;-00-00 

- hectáreas. 

en Juzgado Primero Civil Diiligencias de Juósdiccióri -- Auto admrne1 dili~eincia,s. ordena publfoarse· pre· 
Volh.lntarira sobre inforniación Te1stimonial A:d-P1erpe- siente dos, ve1ce:s Periódicos Oficia}' de~ Estado y S0tI 
tuam, ·epcpedi1e.i:tie número 822/77; predio rústtico ubi- de Hida:Igo, de Pachuca, Hgo.; personas con derecho.s 
cado e¡11 caUe sin nombre·, a esrpaJldas de la caikie· de Sa- . los hagan va!er. 
!amanea, Frac. Ex-Hacienda de Guarialu,Pe, 1e1n es.fa~ Acfo1pan .. Hgo., junio 17 de 1977.--EI Scicr;2fa.rlo .. 

_ dudad; m~:didas y linderos obran el expeidiente. p D.D. ROSARIO GUTIERREZ TEUEZ.,.....Rúbr~ca. 

Há.g.a,se s.abe:r a todaL persona con igual o mejor 
derecho posesorio que In promoven\t'e, sóbr€ el'. inmue·· 
ble motivo de este pr9.c!edimiento, para que· lo ha,ga 
valer conformei a. la. Ley. 

2 ...... 1 

Administradón der R:en:tas.,_.Pachuca, Hgo.,_.De, 
rechos ~nrt:erndos, 13 de julio de 1977 .. -R:Y'.=ticbr 
julio 215 de 1977. 
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